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LA DIFUSIÓN ESTADÍSTICA EN LA COMUNIDAD ANDINA

A. INTRODUCCION
Objetivo y metodología

El presente documento tiene como objetivo la formulación de una propuesta de política de difusión estadística comunitaria andina en el marco del Proyecto UE-CAN en materia de estadísticas – ANDESTAD, para su presentación, análisis y posterior aprobación por parte del grupo de expertos   conformado desde el 2005. Contiene los siguientes temas: 
· Un diagnóstico de la situación actual de la difusión estadística en los países de la  comunidad andina.
· Una propuesta de Proyecto de Decisión Comunitaria sobre la Política de Andina de Difusión Estadística y sobre la Creación de un Centro de Acopio y Difusión Estadística.
· Un plan de acción para la puesta en marcha de la Política Andina de Difusión Estadística
Para  la elaboración del diagnóstico se obtuvo información de varias  fuentes: directamente de las oficinas nacionales de estadística a través de las visitas realizadas entre diciembre del 2005 y marzo de 2006 a Quito, Bogotá, Caracas y Lima, por los informes presentados por los representantes de los diferentes países asistentes a la reunión de expertos realizada en Quito del 7 al 9 de Diciembre de 2005, por opiniones recogidas de algunos usuarios y por la revisión de los documentos e información contenida en las páginas Web de los diferentes países.

La preparación de la propuesta de Proyecto de Decisión Comunitaria sobre la Política de Andina de Difusión se basó en los lineamientos presentados por el experto europeo José Vila, y en las conclusiones del análisis de estas propuestas discutidas en la reunión de Quito en diciembre de 2005, los cuales se contrastaron con el estado actual de la difusión estadística en los países para identificar los temas a contemplar en el plan de acción para la puesta en marcha de ésta política.  

También se revisaron los lineamientos de política de difusión de la Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas, de Eurostat y de varias oficinas nacionales de estadística en el mundo. Una referencia adicional fue el documento de consultoría de Lineamientos de Política Comunitaria de Difusión de Información Estadística preparado para la CAN por la consultora Ana Zoraida Quintero, en Mayo de 2004.
Antecedentes de una política de difusión comunitaria en la CAN

Es importante mencionar en este documento cuales son los antecedentes de una política de difusión comunitaria Andina, destacando las tareas de la Comisión de Estadísticas de la Comunidad Andina y los antecedentes del proyecto Andestad, UE-CAN.  
La Comunidad Andina tiene una amplia trayectoria en el campo de las estadísticas. La Comisión Andina de Estadísticas tiene sus orígenes en la decisión 115 de 1977 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, que crea la Sistema Subregional de Información Estadística, un Centro de Compilación y Análisis de Datos y un Consejo de Estadísticas, todo con el objetivo de disponer de información estadística uniforme e integral que facilite el conocimiento de la estructura  y perspectivas de la situación de los Países Miembros en los sectores Agropecuario, de Comercio Exterior y Manufacturero objetivos de la integración Andina en ésa época. 
Textualmente se expresaba así la voluntad de los países de la CAN
: 
“Con el funcionamiento del Sistema Subregional de Información Estadística, contemplado en la presente Decisión, se persiguen, entre otras, las siguientes finalidades:

a) Que los Países Miembros y la Junta compilen su información de acuerdo con un esquema y calendario uniforme, basado en la utilización de definiciones y métodos comunes;

b) La estandarización y simplificación de documentos y otros medios de compilación utilizados, que permitan la comparabilidad y el análisis de los resultados; y

c) Proveer a los usuarios de información estadística de carácter continuo e información especial de acuerdo con las disponibilidades, creándose así un centro subregional de acopio y difusión de la información estadística básica.”

En cumplimiento de esta Decisión se realiza desde 1977 un trabajo intenso en materia de estadísticas comunitarias, que gradualmente se fue ampliando y enriqueciendo paralelamente al desarrollo y fortalecimiento de los sistemas nacionales de estadísticas de los países miembros de la CAN.

Como resultado mas reciente se destaca el Programa Estadístico Comunitario 2000-2004, que se desarrolló para atender las prioridades de política comunitaria en relación con la conformación del mercado común, la armonización de políticas económicas, la competitividad, el crecimiento y el empleo, y el desarrollo de la agenda social y la participación ciudadana. Resultados concretos de la ejecución de este programa son los avances en armonización de estadísticas y la capacitación y asistencia permanente para la formación y consolidación de un sólido grupo de funcionarios expertos de entes productores de estadística oficial de los países miembros de la CAN. 

Los temas contemplados en el marco del Programa Estadístico 2000-2004 fueron los siguientes: 

I. Infraestructura estadística

11 Clasificaciones
12 Capacitación estadística

13 Tratamiento electrónico de datos

14 Tecnologías de la información

15 Bases de datos de referencia

16 Información

17 Difusión

18 Coordinación estadística

19 Asistencia técnica

20 Investigación estadística

21 Registros

22 Seguridad de los datos y confidencialidad estadística

II. Estadísticas demográficas y sociales

31 Población

32 Mercado de trabajo

33 Educación

34 Cultura

35 Salud, alimentación y nutrición

36 Seguridad y protección de los consumidores

37 Distribución de ingresos y condiciones de vida

38 Protección social

39 Otras estadísticas sociales

III. Estadísticas macroeconómicas

40 Cuentas nacionales anuales

41 Cuentas trimestrales

42 Cuentas financieras

43 Moneda y banca

44 Finanzas públicas

45 Balanza de pagos 

46 Comercio exterior de servicios

47 Inversión extranjera

48 Precios

49 Otras estadísticas macroeconómicas

IV. Estadísticas sectoriales

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria

52 Energía

53 Comercio interno y distribución

54 Transportes

55 Comunicaciones

56 Turismo

57 Servicios prestados a terceros

58 Comercio exterior de bienes

59 Otras estadísticas sectoriales

V. Estadísticas de ámbitos múltiples

71 Estadísticas e indicadores medioambientales

72 Información regional y geográfica
73 Ciencia y tecnología

Con diferente grado de énfasis se han desarrollado trabajos en todos los temas anteriormente enumerados, coordinados por el Comité de Estadísticas de la CAN, del cual forman parte representantes de los cinco países miembros organizados por subcomités encargados de áreas especializadas por temas de trabajo.
Particularmente, en el tema de difusión estadística, la Decisión 488 de 2000 expresa lo siguiente
:

“4. Difusión:

4.1. Se entiende por difusión toda actividad que permita a los usuarios acceder a las estadísticas comunitarias. La difusión deberá realizarse de forma que garantice el acceso adecuado e imparcial a las estadísticas comunitarias en toda la Comunidad Andina. La difusión de estadísticas comunitarias correrá a cargo del servicio comunitario y de los servicios nacionales dentro de sus respectivas competencias.

4.2. Los resultados estadísticos en el ámbito comunitario se difundirán con la misma periodicidad que la transmisión al servicio comunitario de los resultados obtenidos en el ámbito nacional. Siempre que sea posible y sin menoscabo de la calidad en el ámbito comunitario, la difusión tendrá lugar antes de que se produzca la siguiente transmisión de datos nacionales al servicio comunitario.”
En ejecución de la labor de difusión de estadísticas comunitarias la CAN publica en su página Web datos anuales regionales y de los países miembros de 1995 a 2004, organizados por temas según el Plan de Estadísticas Comunitario, y  un boletín de Indicadores Mensuales con información socio económica de los países miembros, tales como: aspectos del comercio exterior intra-comunitario, con el mundo y con los principales mercados de destino, precios internacionales, estadísticas cambiarias (devaluación), reservas internacionales de la banca central, del dinero o medio circulante, de los precios al consumidor (inflación), de las tasas de interés tanto activas como pasivas y del producto interno bruto trimestral desestacionalizado. Se incluye adicionalmente un glosario de términos de la mayoría de variables, y, a partir del boletín de enero de 2001 se incluyen algunos indicadores bursátiles de interés intra-comunitario que contribuyen en la evaluación y seguimiento del proceso de integración subregional.

La transmisión de la información se realiza desde los organismos productores nacionales de estadísticas hacia la Comisión de Estadísticas de la CAN,  en el contexto  de los compromisos establecidos en el marco de la aplicación del Sistema Integrado de Comercio Exterior (Decisión 511 – Resolución 738), de la Decisión 565 concerniente al Producto Interno Bruto Trimestral y del Programa Estadístico Comunitario 2000 – 2004 (Decisión 488). 
Para darle continuidad al trabajo de la Comisión de Estadísticas del período 2000-2004, se planeó una nueva fase de este Programa para el período 20005-2009, que se materializa en el “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas” conocido como proyecto Andestad. Este nuevo proyecto tiene el  objetivo general de contribuir al proceso de integración regional andina y al mejoramiento de sus instituciones y para ello tiene tres objetivos específicos: mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística, propiciar la armonización estadística andina y mejorar la difusión estadística.  

El proyecto Andestad le dará continuidad a los avances logrados en períodos anteriores pero enfatiza su tarea en las siguientes áreas de acción:

1. Apoyo Institucional
2. Comercio Exterior y Transporte
3. Cuentas Nacionales y Otras Estadísticas Macroeconómicas
4. Estadísticas Empresariales y Territoriales
5. Estadísticas de Pobreza
El Apoyo Institucional tiene como propósito establecer las bases para una sólida estructura para la producción de estadísticas comunitarias, enfatizando en tres temas: Formación y capacitación estadística, Difusión de la información estadística e Imagen y fortalecimiento institucional.

Para desarrollar el trabajo de Andestad en el período 2005-2009 se han constituido grupos de trabajo, uno de los cuales es el Grupo de Difusión de la Información Estadística, al cual le corresponde participar en la formulación y ejecución de la Política de Difusión Comunitaria objeto de esta consultoría.
B. DIAGNOSTICO DE LA SITUACION ACTUAL DE LA DIFUSION ESTADISTICA EN LOS PAISES DE LA  COMUNIDAD ANDINA

La Difusión Estadística en las Oficinas Nacionales de Estadística y su marco Institucional

Bolivia: El Instituto Nacional de Estadística - INE de Bolivia es el órgano ejecutivo y técnico del Sistema Nacional de Información Estadística (SNIE); es una entidad descentralizada con autonomía administrativa y de gestión, dependiente del Ministerio de Hacienda. Tiene por responsabilidad la dirección, planificación, ejecución, control y coordinación de las actividades estadísticas del SNIE.

Hasta 1976, las oficinas del INE sólo funcionaban en la ciudad de La Paz. En ese año, se dictó el Decreto Ley Nº 14100, denominado Ley del Sistema Nacional de Información Estadística. En 1977 se crearon las direcciones departamentales de estadística, oficinas que pasaron a ser responsables de recopilar la información estadística generada en los nueve departamentos.
El INE tiene como mandato social
:

- Producir y difundir información estadística útil, confiable, oportuna y consistente para orientar la toma de decisiones destinadas a mejorar la calidad de vida de los bolivianos.

- Promover el acceso a la información estadística como insumo clave para un ejercicio pleno de la ciudadanía en democracia, bajo la concepción que los recursos destinados a la producción de información estadística son inversión y no gasto.
Actualmente el INE de Bolivia se encuentra elaborando un nuevo macro jurídico para el SNIE, mediante un proyecto de Decreto Supremo Reglamentario para contar con una norma moderna para el SNIE, que  determina el alcance y finalidad de la función estadística del Estado.
Adicionalmente,  trabaja en la formulación de la Estrategia Nacional de Desarrollo Estadístico (ENDE), siguiendo los lineamientos de Paris 21 en este tema, que  contempla la ejecución de cinco fases:  (i) Compromiso, (ii) Hoja de Ruta, (iii) Diagnóstico y Visión, (iv) Estrategias y (v) Planes de Acción, como base para la implementación de la Estrategia a cargo de las entidades que componen el SNIE. El propósito del INE es que la  ENDE creará las condiciones para la generación de información pertinente, consistente, oportuna, confiable, sistemática y de calidad en todo el Sistema Estadístico Nacional.

Colombia: El Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE es la entidad responsable de la planeación, levantamiento, procesamiento, análisis y difusión de las estadísticas oficiales de Colombia. Perteneciente a la Rama Ejecutiva del Estado Colombiano, depende directamente de la Presidencia de la República. 
En el mes de octubre de 1953 bajo el gobierno del General Gustavo Rojas Pinilla, con amparo en el Decreto 2666, se crea el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE. Mediante Decreto No.1174 del 29 de junio de 1999, bajo el gobierno de Andrés Pastrana, se adscribe al DANE el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. Con el Decreto 1151 del 19 de junio de 2000, se adoptó una nueva estructura orgánica y posteriormente se realizaron los ajustes y modificaciones a la planta de personal, la cual fue adoptada mediante el Decreto 1187 del 28 de junio de 2000. Con el Decreto 262 del 28 de Enero de 2004 se modifica nuevamente la estructura y planta de personal del Departamento Administrativo Nacional de Estadística.
Actualmente, en el marco de la iniciativa gubernamental “Colombia 2019” y producto de un esfuerzo institucional para contribuir con el fortalecimiento del Sistema Estadístico Nacional, el DANE viene trabajando en un Plan Estratégico Nacional de Estadística, denominado PENDES. Este ambicioso proyecto involucra el trabajo conjunto de diversas entidades públicas y privadas del país y constituye el principal instrumento planificador de la actividad estadística nacional. Sus objetivos básicos son organizar las operaciones estadísticas del país, propiciar la comunicación entre las entidades productoras y usuarias de información, y garantizar la integración y disponibilidad de la información, con miras a fortalecer el Sistema Estadístico Nacional.
Como uno de los productos importantes del PENDES se espera producir el  primer Plan Estadístico Nacional de Colombia.
Ecuador: El Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC de Ecuador, es un órgano del Sistema Estadístico Nacional- SEN, con sede en Quito. Es una entidad de derecho público, con personería jurídica, adscrita al Ministerio de Economía y Finanzas.

El INEC opera como centro oficial general de información de datos estadísticos del país. Le corresponde realizar los censos de población y vivienda, agropecuarios, económicos y otros, y publicar y distribuir sus resultados, de conformidad a lo establecido en la Ley de Estadística (Decreto Supremo 323 de 1976).
El Consejo Nacional de Estadística y Censos, presidido por el Vicepresidente de la República y cuya Secretaría Ejecutiva la ejerce el Director General del Instituto Nacional de Estadística y Censos-INEC, es el órgano colegiado del Sistema Estadístico Nacional-SEN que fija la política general de estadística en torno al cual el INEC y las demás instituciones del SEN ejecutan las acciones de la planificación y programación nacionales de estadística que les competen; además, ejerce supervisión sobre las labores técnicas que realiza el Instituto Nacional de Estadística y Censos.

Son funciones del INEC de Ecuador las siguientes:
· Operar como centro oficial general con información de datos estadísticos del país.

· Coordinar y supervisar la ejecución de los programas y planes de trabajo que deben realizar las instituciones del Sistema Estadístico nacional (SEN).

· Hacer inventarios estadísticos y mantener un archivo centralizado de las metodologías y el instrumental de investigación que utiliza el SEN.

· Preparar y actualizar la cartografía estadística necesaria para la ejecución de las investigaciones que realizan las dependencias que conforman el SEN.

· Realizar los censos de población y vivienda, agropecuarios, económicos y otros, publicar y distribuir sus resultados.
· Difundir la información estadística en forma oportuna, a través de medios impresos y magnéticos a personas o entidades públicas y privadas a nivel nacional o internacional.
Perú: El Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) del Perú es el órgano rector de los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática. Norma, planea, dirige, coordina, evalúa y supervisa las actividades estadísticas e informáticas oficiales del país.

Para el cumplimiento de sus objetivos y funciones cuenta con autonomía técnica y de gestión, establecida en su Ley de creación.  
El 30 de Abril de 1990, mediante Decreto Legislativo Nº 604, se aprueba la "Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática" donde se precisa que el Instituto Nacional de Estadística e Informática es un Organismo Público Descentralizado con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica y de gestión, dependiente del Presidente del Consejo de Ministros. 

El 28 de Junio de 2003, mediante Decreto Supremo Nº 066-2003-PCM, fusionan la Subjefatura de Informática del Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI y la Presidencia del Consejo de Ministros, a través de su Secretaria de Gestión Pública. 
Para lograr un Sistema Estadístico Nacional eficiente y eficaz en la provisión de información y capaz de responder con oportunidad a los desafíos del entorno, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en su condición de órgano rector del SEN, ha elaborado la Política Nacional de Estadística para el Mediano Plazo 2002-2006. Los propósitos principales de la Política Nacional de Estadística son:
· Producir información estadística útil, oportuna y confiable.

· Actualizar e innovar metodologías y generar investigaciones analíticas.

· Facilitar y mejorar el acceso de los usuarios a la información estadística que produce el SEN.

· Orientar esfuerzos para el fortalecimiento institucional del SEN.

· Fomentar la cultura estadística de usuarios y proveedores de información para mejorar el uso de las estadísticas y facilitar los procesos de obtención de la información.

Existe en Perú el Consejo Consultivo Nacional de Estadística (CCONE), en el marco del SEN y actúa como órgano de participación y concertación con el sector no público.

Venezuela: El Instituto Nacional de Estadística - INE de Venezuela ha sido objeto de reformas recientes que se acentúan a partir de la Ley de la Función Pública de Estadística  de 2001, que define y regula la función estadística en general, entendida como la recolección, tratamiento, conservación y difusión de las estadísticas,  y las relaciones del Estado con el sector privado en e desempeño de esa función. La misma Ley crea el Sistema Estadístico Nacional (SEN) y da origen al Instituto Nacional de Estadística (INE), adscrito al Ministerio de Planificación y Desarrollo, ente rector o coordinador del SEN. Crea también esta Ley el Consejo Nacional de Estadística y los Comités de Coordinación Estadística Central.  Estas instancias son órganos de participación del sector privado  y público para coordinar, concertar, cooperar, integrar y armonizar la  estadística nacional.
Además de la creación y modernización del INE que propicia esta nueva Ley, se destacan en misma como aspectos innovadores de la función de producción estadística los siguientes
:

· “La obligatoriedad del suministro de datos por parte de  las personas naturales y jurídicas, privadas y públicas, de manera completa y veraz, a fines de garantizar la representatividad, calidad y confiabilidad  del producto estadístico.”
· “El amplio desarrollo al principio del secreto estadístico.”

· “La divulgación de las estadísticas oficiales como aspecto fundamental del carácter del bien público que tienen las estadísticas y el acceso inmediato y equitativo a la información por parte del público.”
En la actualidad, con el fin de fortalecer institucionalmente al INE, está en preparación un proyecto con financiación el Banco Interamericano de Desarrollo por valor de US $50.000.000, el cual pretende apoyar al INE en sus esfuerzos por mejorar la calidad, cobertura y oportunidad en  la producción de información estadística, a través del fortalecimiento del SEN. Algunos de los productos de este esfuerzo que espera ser ejecutado en el 2006 y 2007 son:

· Mejora de la gestión interna.

· Capacitación gerencial.

· Mejoramiento de una política institucional de mercadeo de los productos y servicios.

· Mejoramiento de la infraestructura física de la sede central 


      y sedes estadales.

· Mejoramiento de la plataforma de tecnología de información 

y comunicación.

· Mejoramiento de la infraestructura estadística.

Las Políticas de Difusión Estadística en los países de la CAN
En general se observa que en todos los países de la Comunidad Andina existe un reconocimiento de la importancia de la difusión estadística que se plasma en su misión, funciones, políticas y planes estratégicos. No obstante lo anterior no es común que exista un documento oficial de política de difusión, que sirva de direccionamiento a las actividades que se realizan en este campo de la acción estadística. 

Se destaca sin embargo Ecuador, ya que el INEC de este país es el único  posee un documento especial de política de difusión que fue aprobado mediante Resolución No. 089-DIRG-2003.  La política tiene como objetivo establecer los lineamientos básicos para facilitar el acceso de los usuarios a la información estadística que genera y difunde el INEC. Sus principios rectores son: oportunidad, transparencia, accesibilidad, imparcialidad, eficacia y eficiencia.
Los conceptos que aplican a cada uno de estos principios son los siguientes
: 

· Oportunidad, presentar la información estadística a los usuarios en el plazo más breve posible, a fin de evitar que pierda valor debido a su desfase con la dinámica de la realidad.

· Transparencia, exhibir la documentación metodológica de los procesos utilizados en la elaboración de la información estadística, así como las indicaciones de los alcances y limitaciones de la información.
· Accesibilidad, poner la información al alcance de todos los ciudadanos sin excepción, en la medida que es un bien público, mediante mecanismos eficaces y modernos.

· Imparcialidad, evitar favorecer a determinados usuarios con difusión anticipada o a través del contenido de la información.
· Eficacia, identificar la información más relevante a ser difundida en primera instancia para apoyar la adopción de decisiones económicas y sociales.

· Eficiencia, utilizar mecanismos que no sólo aseguren una difusión rápida sino que impliquen el menor costo posible para la institución y los usuarios.
Dentro del documento de política de difusión del Ecuador se han establecido lineamientos estratégicos y líneas de acción que guían la ejecución proyectos y  acciones específicas para la difusión de estadísticas en este país. Los lineamientos estratégicos son los siguientes:
1. El INEC como institución de servicio público, difunde oportunamente datos e información estadística de calidad y mantiene un sistema integrado de información acorde con las normas internacionales.

2. La información estadística producida por la entidad es de libre acceso de acuerdo con los protocolos establecidos en la página Web del INEC.

3. El INEC procura la interacción permanente con el público a fin de satisfacer su requerimiento de información estadística.
4. El INEC incorpora y fomenta permanentemente el uso de las nuevas tecnologías para la difusión de información estadística.

5. El INEC valora  el dato y promueve la globalización de la información estadística, mediante la realización de alianzas estratégicas con organismos e instituciones afines. 
6. El INEC fomenta la cultura estadística promoviendo la universalización del uso de la información.

Conocimiento de los Usuarios en los países de la CAN
Este aspecto es reconocido como un importante eje de la misión de las entidades oficiales de estadística, que está contenido en los documentos de políticas y planes institucionales de los diferentes países miembros de la comunidad andina. Un principio universal de las entidades oficiales de estadística, impulsado por la Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas, es el de atender las necesidades de los usuarios, por lo cual la producción de estadísticas se entiende que debe estar orientada a conocer y atender estas necesidades. 
Veamos a continuación la expresión de este principio o directriz fundamental de las Naciones Unidas para las entidades oficiales de estadística:

“1. Las estadísticas internacionales de alta calidad, accesibles a todos, constituyen un elemento fundamental de los sistemas mundiales de información.

Las buenas prácticas incluyen lo siguiente:

Celebrar consultas periódicas con usuarios fundamentales dentro y fuera de la organización pertinente para cerciorarse de que sus necesidades son atendidas.
Examinar periódicamente los programas de estadística para garantizar su pertinencia.”

A pesar de lo anterior, en los países de la CAN no es una práctica frecuente la consulta a los usuarios para conocer sus necesidades y determinar la pertinencia de la producción estadística nacional.

Es así como lo mas frecuente que se hace para acercarse a los usuarios es atender sus quejas y reclamos, lo cual recientemente a sido implementado principalmente a través de la página Web de los entes oficiales de estadística  o  directamente en los centros de atención al usuario. 

Fuera de esta atención de los usuarios actuales no se realizan estudios periódicos de las necesidades de usuarios potenciales y para su caracterización y segmentación. El supuesto básico parece ser que los productores “conocen” las necesidades de información estadística de sus usuarios y consideran que las atienden adecuadamente. 

Otras razones pueden explicar esta aparente desatención de la investigación del mercado potencial por parte de las entidades oficiales de estadística. La falta de presupuesto para este tipo de estudios es una de las explicaciones de los encargados de la producción estadística. Otra razón que se aduce es la falta de personal formado en mercadeo al interior de las oficinas encargadas del tema de difusión en los organismos nacionales de estadística.  

Sin embargo, algunas experiencias recientes de los países miembros de la CAN merecen destacarse en el presente diagnóstico: 

· En Bolivia se realizó en el 2005 un estudio para la Medición de la Imagen de la Página Web, con el objetivo de identificar aspectos que deben mejorarse. La investigación desarrollada fue cualitativa y se efectuó mediante la aplicación de las técnicas de Grupos Focales y Entrevistas a Profundidad, a diferentes segmentos de usuarios conformados así: Sector Público, Organismos Internacionales, Sector Académico, Sector Privado, Medios de Comunicación y Estudiantes. Las principales conclusiones del estudio son las siguientes:
 
· Las principales fortalezas que los indagados perciben en el Sitio Web son: el carácter oficial de la información, la extensa cantidad de información que ofrece, la cobertura y objetividad.

· Sus principales desventajas son la desorganización de la página, la ausencia de un formato amigable y comprensible, la inexistencia de un buscador que facilite el proceso de investigación y la demora en el acceso y despliegue de la información. Además los entrevistados mencionaron la falta de actualización de algunos datos y la falta de coincidencia cuando contrastaron datos con los obtenidos a través de algunas fuentes externas.

· En Ecuador también se efectuó una investigación sobre la satisfacción de los usuarios, mediante una consultoría realizada por Gilberto Moncada en le año 2002.
· En Colombia, en el marco de su proceso de Certificación de Gestión de la Calidad emprendido desde el año 2001, se hacen consultas periódicas sobre la satisfacción de los usuarios y, actualmente se planea efectuar un estudio de mercado, del cual ya se enviaron los términos de referencia a la CAN, en cumplimiento de los compromisos del DANE asumidos en la reunión del grupo de trabajo de expertos en difusión estadística, celebrada en Quito en Diciembre de 2005. 
Producción de Estadísticas y Flujos de Información
La producción de estadísticas oficiales de cada uno de los países miembros de la CAN tiene unas características especiales, ya que en algunos temas no es la oficina nacional de estadísticas la responsable de la producción de la estadística sino otra entidad como el Banco Central o de la República y los Ministerios.

Según los datos obtenidos de la Comisión de Estadísticas de la CAN el comportamiento de la producción estadística oficial de cada país es la siguiente:
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Los anteriores datos estadísticos tienen diferentes destinos nacionales e internacionales y los flujos de información internacional obedecen  a compromisos del país con organismos multilaterales. 
Los datos de precios, estadísticas monetarias y financieras, balanza de pagos, manufacturas y cuentas nacionales deben ser remitidos en formatos especiales y con un cronograma obligatorio al FMI y de otra forma a la Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas. En el Anexo 1 puede observarse ejemplos de diferentes formatos con las solicitudes de información que debe reportar el país.
Los datos demográficos, de población y estadísticas vitales, producidos en todos los casos por las oficinas nacionales de estadística deben remitirse anualmente a la Sección de Estadísticas Demográficas de la División de Estadísticas en las Naciones Unidas. En el Anexo 1 puede observarse el formato con las solicitudes de información que debe reportar el país.

Los datos de empleo, que en el caso de Ecuador produce el Banco Central y en los otros casos es de responsabilidad de las oficinas nacionales de estadística, deben remitirse a la OIT. 
La CAN y la CEPAL también son receptores de las estadísticas oficiales. En el caso de la CAN la información que reporta cada país corresponde al Plan de Estadísticas Comunitarias.

Un caso especial de la forma como se transmiten estos datos a la Comunidad Andina es el de las Estadísticas de Comercio Exterior. La Can ha diseñado un software y un sistema de información, llamado SICEXT, que captura y valida los datos de cada uno de los cinco países y los presenta luego en tablas y gráficos para su difusión.  El Sistema ha sido reglamentado por la Decisión 511 y la Resolución 738 de la Secretaría General de la CAN.  Aunque este modelo de transmisión de datos para la difusión comunitaria es uno de los más modernos, existen algunos problemas actuales en el manejo de este sistema.  Algunos países envían oportunamente y en un formato válido. Pero otros países, Ecuador y Venezuela, en ocasiones no remiten la información mensual y en otros casos los archivos que envían tienen problemas para su validación. Adicionalmente el Sistema no se puede utilizar para difusión sin llegar antes a acuerdos con algunos países, que como Venezuela, venden la información de Comercio Exterior a sus usuarios. Un inconveniente adicional es la falta de estándares en algunos de los datos, lo que hace que una vez procesados, algunos de ellos presenten valores diferentes a los reportados por los países. Este inconveniente debe ser superado puesto que el observar un dato diferente para la misma variable en la página Web nacional y en la de la CAN puede confundir a los usuarios. 
Esta situación se repite en los flujos de información a otras entidades internacionales. En el DANE manifestaban el interés de que organismos como el Fondo de Población de las Naciones Unidas expliquen las transformaciones que realizan con los datos remitidos por los países, ya que las oficinas nacionales no reciben retroalimentación y se “sorprenden” cuando ven publicados unos datos que nos son iguales a los que remitieron.

Es de anotar que los formatos y cronogramas de envío de los mismos son acuerdos que actualmente se realizan individualmente entre el organismo receptor y cada país de origen. No en todos los casos la entidad de estadísticas  interviene en el flujo de información, la mayoría de las veces el organismo productor en el país remite el dato directamente al ente receptor en el exterior. 
Calendario de difusión estadística 
La oportunidad es considerada como un principio fundamental de la producción estadística. Para que la información cumpla su objetivo de apoyar las decisiones de los usuarios e indispensable que se disponga de los datos estadísticos en el momento oportuno. Por esto es importante guiar al usuario sobre que información estará disponible en el tiempo, de esta forma se puede planear el proceso de toma de decisiones.  

Una manera de contribuir a la oportunidad de la información es definiendo un calendario de producción y difusión de estadísticas,  práctica que utilizan Bolivia, Colombia y Perú en la Comunidad Andina. 

Es importante destacar que la existencia de un calendario implica un compromiso de cumplirlo cuya violación tiene implicaciones sobre la credibilidad y transparencia de la oficina estadística. No obstante lo anterior,  hay evidencias de casos de incumplimiento de la programación del calendario en los países que lo están utilizando.
Una experiencia reciente que merece ser destacada es la de Perú. A partir de Enero de 2006 el INEI difunde Informes Técnicos con los datos de las estadísticas periódicas, cumpliendo el calendario programado, pero además en un horario fijo, a las 6 a.m., momento en cual se remite vía mail al Presidente, la Presidencia del Concejo de Ministros, los Ministerios, medios de comunicación, listado de usuarios preferentes, embajadas y entidades oficiales de estadística de América Latina, organismos internacionales.   A la misma hora se publica en la Web la información para acceso general. En los casos en que por fuerza mayor se prevé que se va a atrasar la difusión, se informa por el mismo medio a todos los usuarios la nueva fecha de difusión.
Política de Precios 

En la totalidad de los países de la Comunidad Andina existe un consenso sobre el libre acceso que debe darse a la información estadística, considerando que este es un “bien” financiado con el presupuesto del Estado, por el cual ya han “pagado” los ciudadanos a través de los impuestos. Por lo tanto la información que se publica en la Web de las oficinas nacionales de estadística es de acceso gratuito. Sin embargo existen servicios especializados, que demandan trabajo adicional y éstos tienen un costo que equivale a su valor marginal. De igual manera se cobra un precio por las publicaciones impresas y en medios magnéticos, con un valor que refleja principalmente sus costos de edición e impresión. 

Existe un reconocimiento de que la tarea de mercadeo y difusión  requiere financiamiento y que éste no responde en la mayoría de los casos a las necesidades de recurso humano, equipos y materiales para efectuar adecuadamente las actividades en esta materia.  Por lo tanto los recursos que se pueden obtener de la venta de publicaciones y servicios especializados han sido muy útiles para financiar la labor de mercadeo y difusión, pero siempre se han considerado insuficientes. 
A pesar del consenso en los aspectos antes mencionados, la política de precios tiene particularidades en la forma como se aplica en los diferentes países.   Aunque los países poseen listas o catálogos oficiales de precios, no todos venden los mismos productos y utilizan diferentes estrategias para la promoción por su página Web de publicaciones electrónicas y bases de datos “GRATIS”. 

Bolivia: En su Web se ofrece una opción de consulta a un catálogo con  todas las publicaciones disponibles con sus respectivos precios. Publica en forma gratuita los directorios de organizaciones no gubernamentales y de establecimientos según actividad económica. Permite la consulta gratis mediante Redatan de los datos del Censo de población y vivienda. Publica también gratuitamente el Anuario Estadístico en la Web, del cual se pueden obtener todas las tablas en Excel.
Colombia: Define sus precios y los oficializa a través de Resoluciones en las cuales se establece la lista oficial de precios de sus publicaciones, archivos y diferentes servicios que la entidad comercializa a través del Fondo FONDANE. Adicionalmente, se cuenta con otro tipo de resolución donde se establecen los procedimientos para la disposición, publicación, difusión y venta de la información, publicaciones impresas, electrónicas y servicios estadísticos. Define las competencias de la Dirección de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística, de su Coordinación de Ventas Directas y de los Bancos de datos. Establece la misma resolución el proceso de elaboración el cronograma anual de difusión estadística, las políticas para otorgar descuentos y las normas para presentación de documentos.   
Ecuador: En su página Web se puede acceder gratis a publicaciones electrónicas y a bases de datos. Tiene también una oferta de Publicaciones con los precios de cada una de ellas, con opción de suscripciones a las publicaciones periódicas.
Perú: El INEI dispone en forma gratuita en la Web las bases de datos de su producción estadística, en el link de Biblioteca Virtual. Sin embargo hay usuarios que demandan preferiblemente productos impresos disponibles principalmente en CD.  Los productos mas vendidos son la cartografía,  venden mapas en formatos analógicos, directorios de establecimientos y el Compendio Estadístico Anual. Este último tiene un importante competidor, una publicación estadística anual que edita una empresa privada, QUANTO, con los datos del INEI pero incluye análisis de los mismos, por lo tanto aunque es más alto su precio tiene una importante demanda en el Perú.
Venezuela: Además de la venta de publicaciones en su Centro de Atención al Usuario venden servicios de consulta especializada de sus bases de datos. Un servicio muy demandado es la consulta personalizada de la base de datos de Comercio Exterior, que produce un porcentaje importante de las ventas a usuarios del INEC.  Tiene un catálogo oficial de precios, para las publicaciones impresas papel o medios magnéticos.
Difusión de datos, información, metodologías y metadatos. 
Son variados los productos y servicios a los usuarios con los cuales se realiza la tarea de difusión en los países de la CAN. Las formas de difusión mas usadas son las siguientes:

· Publicaciones impresas y en medios magnéticos, éstas últimas de creciente uso dado su facilidad y bajo costo de impresión.
· Tablas predefinidas, mapas y listados de datos estadísticos, que se pueden obtener gratis a través de las páginas Web o en los centros de atención a los usuarios.
· Bases de datos  e  información cartográfica a las que se accede por Web en datos agregados o que se venden en los centros de atención al usuario. 
· Bases de datos con microdatos, a los que se accede mediante convenios, acuerdos especiales o y por medio de contratos de adhesión con usuarios. 
· Difusión a los medios de comunicación, mediante comunicados y notas de prensa, que se envían por mail a listadas de usuarios especiales y que se publican en las páginas Web. 
· Eventos para difundir resultados de investigaciones o de los censos. 
· Producción de medios audiovisuales para difusión de investigaciones  estadísticas, muy utilizado en los censos de población y vivienda recientes (Perú y Colombia).
· Centros de ventas directas, bancos de datos u oficinas de atención al usuario, con servicio de biblioteca y centro de documentación.
· Salas de exhibición de procesos estadísticos, como la Sala Ciudadana del DANE para el Censo de 2005.
En el Anexo 2 se encuentra la oferta de datos e información estadística de los diferentes institutos nacionales, difundida a través de la Web correspondiente.
Algunas particularidades de cada país, en especial en la forma como se dispone en la Web la información sobre metodologías y metadatos son las siguientes: 

Bolivia: En su Web publica el INE las metodologías en una sección especial separada de los datos estadísticos que se publican por medio de tablas o que se muestran en consultas dinámicas a través de software come el Redatan para los datos censales. Dispone en la Web en formato pdf algunas publicaciones especiales como: Objetivos del Milenio, Estadísticas de Construcción, etc. No existe la definición expresa de metadatos, y no es fácil para el usuario común acceder a los datos, sobre todo si no está familiarizado con los términos y definiciones.
Colombia: No muestra los metadatos asociados directamente a los datos en su Web, pero es importante destacar algunos avances significativos de Colombia en el tema de metadatos y estándares. En primer lugar el DANE tiene un sistema documental estándar que desarrolla paralelo a su Sistema de Gestión de la Calidad y que ha permitido la documentación estandarizada y sistemática de todas las investigaciones estadísticas.  Adicionalmente, y como parte de una política estatal de  informática y sistemas de información, se trabaja en un Comité Nacional de Informática en la oficialización de estándares de metadatos, con varios objetivos entre los que se destaca el de lograr una interoperabilidad de los sistemas de información del Estado, en un proyecto denominado Gobierno el Línea (GEL-XML). Para la información estadística de carácter financiero se utiliza el estándar internacional “Special Dissemination System Standard” -SDDS-, del cual Colombia es país miembro. Además Colombia cuenta con un estándar para metadatos geográficos, la Norma Técnica Colombiana -NTC4611-.
Para mayor detalle sobre los avances en estándares implementados en Colombia se presenta en el Anexo 3 dos documentos: el de la Norma Técnica NTC4611 para metadatos geográficos y un documento técnico preparado por el DANE donde se hace un diagnóstico comparativo de este estándar con el SDDS. 
Ecuador: En su página Web el INEC difunde las metodologías de las investigaciones, que se despliega en las  opciones de las tablas de datos que ofrece.  Los datos los muestra en tablas y gráficos y adicionalmente tiene se puede hacer link a un “glosario” donde pueden observarse las definiciones de las variables, pero este glosario contiene una lista con todas las definiciones, que se despliega de igual forma y orden cada vez.  También puede consultarse en la Web un protocolo o estándar para los datos estadísticos por tipo de investigación en una sección denominada “descargas”, sin embargo este protocolo no es fácil de encontrar o identificar por el usuario,  por lo tanto no lo ayuda a ubicar en la página estos datos.  

Un ejemplo de este protocolo es el siguiente:
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Venezuela: Publica fichas técnicas con la descripción de la metodología de las investigaciones estadísticas que publica en su pagina Web. No dispone sin embargo de la descripción de metadatos de los datos que publica. Presenta tablas con estadísticas por tipo de investigación sin describir su significado.  Tiene una presentación muy novedosa y de fácil consulta que se denomina República Bolivariana en Cifras, que se consulta gratis por la Web, con datos económicos,  sociales y demográficos de todo el país, desagregado territorialmente. Otro producto importante es el sistema de información sobre Comercio Exterior,  en la Web se publica una síntesis con los datos actualizados pero su consulta detallada es un servicio que se cobra al usuario.
Criterios para la difusión de microdatos
Todos los países tienen dentro de sus Leyes de Estadística, resoluciones, decretos, planes o reglamentos que regulan la actividad estadística apartes especiales que hacen referencia al secreto estadístico y la confidencialidad de los registros sobre datos personales, principios fundamentales consignados en la propuesta de la Comisión de Estadísticas de la Naciones Unidas. 

Sin embargo existen mecanismos en los países de la CAN para facilitar el acceso a usuarios de bases de datos con desagregación de microdatos, a las que se les elimina las variables de identificación de las fuentes. En general esta información detallada se entrega mediante convenios o contratos de adhesión suscritos con los usuarios. Se destaca la necesidad de definir una política clara para la realización de estos convenios, que defina con que usuarios en particular pueden realizarse y de que forma se garantiza el “anonimato” de la fuente del microdato, En ausencia de éstas precisiones la práctica ha conducido a que sean decisiones de los funcionarios de turno las que guíen la celebración de estos convenios, con el consiguiente riesgo que implica este aspecto de gran impacto en la credibilidad de las entidades productoras de estadística.
El Perú es un caso especial en este tema de difusión de información detallada a nivel de microdatos. Por su Web se permite a los usuarios acceder a un sistema llamado Sistema de Información Social, el cual facilita la consulta de bases de datos sobre cultura y esparcimiento, desarrollo social, educación, necesidades básicas insatisfechas, participación ciudadana, población e indicadores demográficos, salud, territorio y vivienda, que se disponen gratis en la página Web del INEC. Esta política está fundamentada en un lineamiento de su política de difusión que enfatiza en  realizar una amplia difusión de la información estadística, masificando su uso para cubrir todos los segmentos de usuarios.
En contraste a esta posición del Perú, un ejemplo de la reglamentación que existe sobre la difusión de los microdatos es el caso del Ecuador.  Los datos individuales que el INEC obtiene para efecto de estadística y censos conforme lo estipulado en el Art. 21 de la Ley de Estadística son: 
"de carácter reservado; en consecuencia, no podrán darse a conocer informaciones individuales de ninguna especie, ni podrán ser utilizados para otros fines como de tributación o conscripción, investigaciones judiciales, y en general, para cualquier objeto distinto del propiamente estadístico o censal. Solo se darán a conocer los resúmenes numéricos, las concentraciones globales, las totalizaciones y, en general, los datos impersonales".

Las Oficinas de Mercadeo y Difusión Estadística

Bolivia: En el INE de Bolivia la tarea del mercadeo y difusión estadística lo realiza la Coordinación de Comunicación y Difusión Institucional que  pertenece a la Dirección de Coordinación del INE. Esta coordinación se encarga de atender los requerimientos de información estadística y cartográfica de los usuarios del INE directamente, a través de la Biblioteca, la Web o con la distribución y venta de publicaciones empresas o digitales.  Para realizar su función se encuentra organizada en diferentes unidades: Prensa, responsable de la generación de información para medios de comunicación, del seguimiento a la información estadística difundida por estos y la atención de sus requerimientos. El área de Atención al cliente: con biblioteca, el servicio de atención al cliente, distribución y ventas, todas  a través de servicios individualizados de atención a los usuarios y se complementan con el centro de atención vía correo electrónico. El área de Administración del sitio Web, responsable de las tareas de control, seguimiento y actualización del sitio y el área de Diagramación, responsable del formato de todas las publicaciones institucionales tanto impresas como informáticas. Además de la atención directa al usuarios en la oficina central del INE en La Paz, existen o oficinas regionales, en las capitales de los departamentos de Bolivia, que también efectúan tareas de difusión estadística.
Colombia: En la estructura actual del DANE existe una Dirección de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística, que se encarga la labor de atención a los usuarios, mercadeo, edición e impresión de publicaciones y de la distribución y entrega de todas la información que comercializa la entidad, dentro de la que se incluyen, suscripciones a publicaciones, boletines de prensa y trabajos especiales. La dirección está estructurada en cuatro Coordinaciones que son:
· La Coordinación de Mercadeo, que se encarga de  Desarrollar programas de difusión a estudiantes como EL DANE TE AYUDA A HACER LAS TAREAS y EL DANE EN LA ACADEMIA, desarrollar campañas internas de Sensibilización,  desarrollar nuevos productos, establecer y actualizar los precios de venta al  público, de las diferentes publicaciones, difundir la información estadística a través de Internet y divulgar los resultados de las investigaciones del DANE a los diferentes medios de comunicación. 
· La Coordinación de Ediciones, que realiza el proceso de edición de los documentos: diseño, diagramación, corrección de estilo, fotomecánica, impresión y acabados.
· La Coordinación de Bancos de Datos, encargada  de la prestación de los servicios de: biblioteca,  hemeroteca, referencia telefónica y correo electrónico, en las sedes territoriales y subsedes de la entidad y de expedir las certificaciones estadísticas de competencia del DANE.
· La Coordinación de Ventas Directas, responsable de las tareas de  comercializar los productos que publica la entidad, satisfacer las necesidades de información estadística de los clientes del DANE  y al desarrollo de estrategias de mercadeo y la medición de la satisfacción al cliente

Funciona en el DANE un Fondo Rotatorio Especial, llamado FONDANE que se encarga de la venta de los productos y servicios estadísticos.
Para las labores de difusión directa al usuario funcionan en Colombia centros de atención llamados Bancos de Datos, uno en la sede nacional del DANE en Bogotá y otros 18 en las capitales de varios departamentos del país. 
Ecuador:   En el INEC de Ecuador existen los siguientes niveles jerárquicos:

· NIVEL DIRECTIVO integrado por la Dirección General, la Subdirección General y la Subdirección Técnica. 

· NIVEL ASESOR conformado por la Auditoria Interna, las Direcciones de Asuntos Jurídicos y la de Desarrollo Estadístico y Planificación; y, los Comités Nacionales de Seguimiento y de Capacitación y Becas. 

· NIVEL DE APOYO que lo integran las Direcciones de Difusión Estadística, Recursos Humanos y Servicios Administrativos; y, Financiera. 

· NIVEL OPERATIVO con las Direcciones de Estadísticas Económicas, Estadísticas Socio-Demográficas, Informática, el Departamento de Geografía Estadística; y, las Direcciones Regionales Norte, Centro, Sur y Litoral.

Las funciones de mercadeo y difusión están a cargo de la Dirección de Difusión Estadística, oficina de nivel de apoyo dentro de la actual estructura del INEC.
Perú: En el INEI de Perú funciona desde 1996 una Oficina Técnica de Difusión que se encarga del mercadeo y difusión de las estadísticas, anteriormente esta tarea la desempeñaba la Secretaría General del Instituto. Actualmente se trabaja en una propuesta para fortalecer el papel de esta oficina. Cuenta con dos grupos de trabajo: el encargado del Centro de Información y el  grupo de Ventas y Comercialización, con un  total de 17  funcionarios y 6 contratistas.  Las principales tareas de esta Oficina son la edición y diagramación de los informes estadísticos que elaboran las Direcciones encargadas de la producción estadística.  En el grupo de funcionarios de esta Oficina se cuenta con experiencia en el tema de producción y análisis estadístico, pero hace falta personal formado en comunicación, mercadeo y difusión.  Se encargan en esta Oficina de la elaboración de CD para la difusión de estadísticas y tienen a su cargo la página Web del INEI. En la Oficina Administrativa del INEC se imprimen las publicaciones con equipos muy viejos, que demandan continuo y costoso mantenimiento. 
Venezuela: La actual estructura del INE de Venezuela está organizada en su nivel sustantivo u operativo por Gerencias Generales, una de las cuales es la Gerencia General de Divulgación Estadística, compuesta a su vez por dos áreas: la Gerencia de Desarrollo de Productos y la Gerencia de Servicios de Atención al Usuario y Comercialización.    En la primera de estas gerencias se desarrollan los productos electrónicos y las publicaciones para la difusión estadística.  La otra gerencia se encarga de la atención al usuario en la oficina central el INE en Caracas y en las oficinas estadales.  A nivel local, existen las Gerencias Estadales de Estadística que se encargan de la divulgación estadística en su territorio.

Un instrumento de apoyo a la gestión de mercadeo con que cuenta el INE en Venezuela es un Fondo llamado FUNDAOCEI, que recauda y administra los dineros producto de la venta de servicios al usuario y de publicaciones, lo que permite obtener unos recursos para la financiación de la difusión. Con esta fuente de financiamiento se pueden realizar algunas inversiones para equipos de producción y edición de CD y material impreso, pero en general el grupo de publicaciones y artes gráficas trabaja con equipos muy antiguos. 
Para el desarrollo de sus funciones, la Gerencia General de Divulgación cuenta con una planta de profesionales conformada por economistas, administradores, estadísticos, ingenieros de sistemas, analistas o tecnólogos en sistemas, expertos en artes gráficas y operarios del taller de publicaciones y artes gráficas. Se hacen las tareas propias del mercadeo y difusión estadística pero se reconoce la falta de capacitación y formación especializada en estos temas. 
Tecnologías de Información para la Difusión Estadística
Con diferentes énfasis de acuerdo con sus prioridades y presupuestos, en todos los países miembros de la CAN se han realizado avances el uso de tecnologías de información para facilitar el acceso a la información estadística. En las páginas Web se aprecian estos avances.  Las más modernas ponen a disposición de los usuarios sistemas de consultas dinámicas de los datos estadísticos. Es el caso de los datos del Censo para consulta en Redatan  y de la información cartográfica que puede consultarse en las Web de las oficinas nacionales de Bolivia y Colombia. 

Bolivia: Existen facilidades para el acceso de los datos al usuario mediante el uso de software como Beyond 20/20,  Redatan para la consulta del Censo 2001, Mapa y R+, para la consulta de mapas e información cartográfica.
Colombia: El DANE está en proceso de contratación de una consultaría para el diseño, desarrollo, carga y prueba de una bodega de datos para consultas dinámicas localmente o a través de la Web, para consultadas básicas, medias y especializadas, que permitan a los usuarios generar reportes y realizar análisis e investigación estadística. Esta contratación se realiza en el marco del Censo general 2005, pero su uso está previsto para consultas sobre el Censo y otras investigaciones estadísticas. La contratación incluye el suministro del software y hardware para la operación de la solución, en sistema operativo Linux o Windows, compatible con la infraestructura tecnológica del DANE. La  solución tendrá las siguientes herramientas o componentes de software:

· Herramientas de extracción, transformación y carga (ETL)

· Un sistema de generación de reportes para consulta local  y a través de la WEB

· Herramientas On Line Analytical Processing (OLAP), para uso local y a través de la WEB

· Herramientas visualizadoras 
Ecuador: Este país destaca dentro de su plan de acción la tarea de iimplementar una base de datos integrada que contenga las bases de datos temáticas de los últimos años, en una bodega de datos o Data Warehouse,  con información agregada de Censos, Ingresos y Gastos, Encuesta Condiciones de Vida, Empleo, Hogares, Estadísticas Vitales, Indicadores Sociales y Económicos.
Perú: Las bases de datos para consulta están desarrolladas con SQL Server y son tres: el sistema de información de estadísticas económicas, el de estadísticas sociales y demográficas y la base de datos del censo de población y vivienda. De las bases de datos se pueden exportan tablas en Excel para el acceso de datos a los usuarios.
Venezuela: La plataforma tecnológica actual tiene una antigüedad de cinco años y se planea renovar con financiación del BID que está en preparación. Tienen principalmente bases de datos en Oracle y disponen de seis Data Marts y un sistema transaccional que permite reportes y archivos planos  para elaborar documentos, publicaciones como el Anuario de Comercio Exterior y CDs.  Para la consulta de estadísticas de Comercio Exterior tienen un sistema desarrollado en SQL Server que utilizan para vender servicios reconsulta especializada al usuario. Planean desarrollar un sistema integrado para la consulta de datos, organizado con la tecnología de bodega de datos. 
Conclusiones del diagnóstico del estado de la difusión de estadísticas en los países de la Comunidad Andina
A manera de síntesis se resumen a continuación las conclusiones más relevantes sobre el estado actual de la difusión estadística:

1. La difusión estadística tiene una importancia creciente reconocida por todos los países miembros de la CAN.  Por lo tanto, en las Leyes de Estadística, en los planes estratégicos y documentos de política estadística se destaca la necesidad de fortalecer los medios e instrumentos para facilitar a los usuarios el acceso a los datos e información estadística.

2. No obstante lo anterior, se identifica como una tarea que no  recibe el apoyo necesario, traducido éste en recursos aportados para su avance. Es así como los esfuerzos de financiamiento, dotación de recursos humanos, técnicos y físicos, capacitación y formación, se han concentrado en las actividades relacionadas con la producción estadística.    

3. La atención al usuario es una actividad importante en las oficinas nacionales de estadística, sin embargo ésta se enfoca a ofrecer un buen servicio en los puntos de atención (Web u oficinas de atención directa) y se dedica muy poco esfuerzo a la tarea de investigar periódicamente las necesidades de los usuarios, principalmente de aquellos usuarios potenciales que no conocen y no utilizan la información producida por las oficinas nacionales. 

4. Las políticas de mercadeo no son uniformes en los países de la CAN. No se venden ni ofrecen los mismos productos o servicios, lo que en algunos países es gratis en otros se cobra, y lo que en todos se cobra no tiene una política estándar de precios. La forma de entregar bases de datos con microdatos no tiene tampoco un comportamiento estándar.  Los convenios o contratos de adhesión se usan con criterios subjetivos,  no están basados en la segmentación y conocimiento de los usuarios.

5. La fortaleza de la tarea de difusión estadística tiene una estrecha relación con la fortaleza de la oficina nacional de estadística y ésta a su vez se muestra con más claridad en los países que tienen avances importantes en la conformación del Sistema Estadístico Nacional. En los países de la Comunidad Andina los Sistemas Estadísticos Nacionales son todavía muy débiles. En algunos de ellos como Colombia, Ecuador y Venezuela se están preparando los primeros Planes Estadísticos Nacionales. 

6. A pesar de los avances tecnológicos,   con excepción de la utilización del Internet, son pocos los recursos tecnológicos de que disponen los países de la CAN para realizar la difusión de los datos y de la información estadística y facilitar el uso de los mismos. En general la dotación de recursos de hardware, software, equipos y personal especializado es pobre. En la mayoría de los casos se nota el rezago tecnológico de las oficinas nacionales de estadística.  
7. La confiabilidad es otra de las bases de la fortaleza de las entidades de estadística. Este atributo se obtiene cuando se mantiene una política de difusión oportuna, transparente y clara de los datos estadísticos y de la correspondiente metodología y metadatos que los soportan. En la mayoría de los países de la CAN hay mucho que mejorar en este aspecto. No todos tiene cronogramas de difusión de las estadísticas y los que los tienen no siempre los cumplen rigurosamente. Aunque se publican las metodologías no se aplican procedimientos claros para  efectuar e informar los cambios metodológicos y existen fallas en su comunicación a  los usuarios.  En el caso de los metadatos, no se usan en la mayoría de los países. 
C. LINEAMIENTOS DE UNA PROPUESTA PARA LA POLITICA DE DIFUSION ANDINA

Se presenta a continuación la propuesta de política de difusión andina que recoge elementos de política que se encuentran en las leyes, normas, planes y programas de las diferentes oficinas de la CAN y que incorpora los lineamientos propuestos por el experto español José Vila y discutidos  en la reunión de expertos de Difusión Estadística del proyecto UE-CAN, Andestad, celebrada en Quito el pasado mes de Diciembre de 2005. La propuesta tiene como insumo básico la revisión de la realidad de la difusión estadística de los países de la CAN que fue presentada en la sección anterior del presente documento.
Estos lineamientos de política deben servir de base para la aprobación de una decisión comunitaria en el tema de Difusión Estadística, que incluya la política y el plan de acción para su implementación. 
El concepto de la Difusión Estadística Comunitaria y el papel de los  Centros de Difusión Comunitaria
“Las estadísticas oficiales constituyen un elemento indispensable en el sistema de información de una sociedad democrática y proporcionan al gobierno, a la economía y al público datos acerca de la situación económica, demográfica, social y ambiental. Con este fin, los organismos oficiales de estadística han de compilar y facilitar en forma imparcial estadísticas oficiales de comprobada utilidad práctica para que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a mantenerse informados.”

Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas 


La difusión estadística, entendida como la tarea de facilitar el acceso y uso de las estadísticas oficiales a los usuarios de las mismas, entes públicos o privados que necesitan información para guiar sus acciones hacia un objetivo o resultado, es una de las actividades pilares de la gestión de las entidades productoras de estadística.  De igual forma, pero con un énfasis diferente, se aplica este concepto a los organismos encargados de la organización y disposición al usuario de estadísticas que otros producen. Este es el caso de la difusión de estadísticas comunitarias, tarea de difusión de los datos estadísticos que facilitan el conocimiento de la realidad de los países que tienen como objetivo integrarse comercial y económicamente. 
Se destaca que la razón principal de los datos estadístico es su difusión, ya que se producen para darse a conocer, porque sólo al llegar efectivamente a sus usuarios cumplirán el papel para el cual fueron producidos: aportar conocimiento para la toma de decisiones. 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante enfatizar que una pregunta inicial para establecer los lineamientos de difusión comunitaria es la siguiente:  

· ¿Qué estadísticas deben ser difundidas por un Centro de Acopio y Difusión Comunitaria?
En el caso de las estadísticas para la Comunidad Andina la pertinencia de las mismas estará determinada por la contribución que éstas hagan al objetivo comunitario de integración de los países Andinos. Hay que tener en cuenta entonces que los usuarios de las estadísticas comunitarias son los actores que desean conocer aspectos económicos,  sociales, comerciales y geográficos de los países de la Comunidad Andina para usar este conocimiento en decisiones relacionadas con tareas de la integración Andina.
Por lo tanto, se consideran usuarios de las estadísticas comunitarias los siguientes:

1. El gobierno y las autoridades económicas y políticas de los países miembros de la CAN.

2. Organismos internacionales que fomentan la integración social, comercial y económica de los países, tales como el Banco Mundial, el Banco Interamericano de Desarrollo, la Unión Europea, la OECD, las Naciones Unidas, la CEPAL.

3. Las oficinas nacionales de estadística.
4. Los inversionistas privados.

5. Las Universidades y Centros de Investigación y Desarrollo nacionales e internacionales.

6. Las empresas consultoras y de investigación de mercados.

7. La comunidad académica: profesores y estudiantes.

8. Los periodistas y medios de comunicación. 

Principios de una política de difusión comunitaria en la CAN
Los principios fundamentales que deben guiar la política de difusión estadística comunitaria son  los siguientes:
1. Imparcialidad

Se debe garantizar que los datos se ponen a disposición de los usuarios sin ninguna discriminación o exclusión por sociales o económicas.   

2. Independencia y confiabilidad

Se debe facilitar la independencia de la autoridad estadística de interferencias políticas o de cualquier otro tipo de intereses.  De esta forma,  los jefes de sus organismos estadísticos son los únicos responsables para decidir sobre los métodos, las normas y los procedimientos estadísticos, así como sobre el contenido y el calendario de las comunicaciones estadísticas.

3. Rigurosidad metodológica

La producción de estadísticas comunitarias, realizada en los países miembros e integrada comunitariamente, debe basarse en un sólido proceso metodológico, apoyado por estudios técnicos acordes con las normas internacionales, que garantice la calidad, estandarización y comparabilidad de las mismas.
4. Pertinencia 
La selección de estadísticas a difundir comunitariamente debe estar guiada por la pertinencia de las mismas, es decir, por su uso relacionado con el objetivo de integración comunitario.
5. Oportunidad y puntualidad

La difusión de estadísticas comunitarias debe programarse en un calendario de difusión unificado y de estricto cumplimiento  
6. Fácil acceso y uso

La difusión de los datos estadísticos comunitarios debe garantizar el fácil acceso y uso de los usuarios, utilizando medios masivos diversos, virtuales o presenciales, con metadatos y apoyos para su adecuada consulta e interpretación.

7. Confidencialidad y secreto estadístico

La difusión de estadísticas comunitarias debe garantizar la reserva absoluta de la identidad de la fuente, garantizando que los datos recolectados no van a ser usados con fines diferentes a los estadísticos.

8. Coordinación y subsidiariedad 

El acopio y difusión de los datos estadísticos comunitarios debe obedecer a una adecuada coordinación entre los organismos nacionales productores y el ente encargado de su integración y difusión unificada, evitando duplicidad de esfuerzos, redundancias en los flujos de información y garantizando la existencia de un dato único y simultáneo para cada  variable o indicador estadístico.
Lineamientos estratégicos de la difusión estadística comunitaria
En concordancia con sus objetivos y sus principios rectores, la difusión de estadísticas en la comunidad andina se realiza de acuerdo con los siguientes lineamientos estratégicos:

· La Comunidad Andina difunde información estadística pertinente, de calidad y oportuna sobre la realidad económica, social, comercial y ambiental de su región con el objetivo de contribuir a los objetivos de integración Andina.

· Las estadísticas comunitarias se difunden en forma clara y transparente, garantizando su adecuado uso e interpretación y preservando el secreto estadístico.
· Los métodos, las normas y los procedimientos estadísticos, el contenido y el calendario de las comunicaciones estadísticas objeto de difusión comunitaria son el resultado de procesos técnicos debidamente ajustados a una metodología rigurosa y documentada.
· El acopio y difusión de los datos estadísticos comunitarios obedece a una adecuada coordinación entre los organismos nacionales productores y el ente encargado de su integración y difusión unificada, evitando duplicidad de esfuerzos, conflictos de intereses, redundancias en los flujos de información y garantizando la existencia de un dato único y simultáneo para cada  variable o indicador estadístico.

· La producción de estadísticas comunitarias, realizada en los países miembros e integrada comunitariamente, está basada en un sólido proceso metodológico, apoyado por estudios técnicos acordes con las normas internacionales, que garantice la calidad, estandarización y comparabilidad de las mismas.

· La Comunidad Andina trabaja permanentemente en el fortalecimiento de los grupos de nacionales y comunitarios encargados del mercadeo y la difusión de estadísticas comunitarias, propiciando que estén dotados de recursos humanos, físicos, técnicos y tecnológicos adecuados para realizar en forma óptima su labor. 

D. Plan de Acción para la puesta en marcha de la Política Andina de Difusión Estadística
El estado actual de la difusión estadística comunitaria y en los países miembros de la CAN contrastado con los lineamientos estratégicos planteados en el marco de la política de difusión comunitaria propuesta, conduce al planteamiento de las líneas de acción que se presentan a continuación. 
1. Identificación de los temas de difusión comunitaria

Para identificar el grupo inicial de estadísticas comunitarias a ser difundidas debe realizarse un análisis de las investigaciones que se encuentran dentro del actual Programa de Estadísticas Comunitarias y escoger entre éstas aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

· Las que hayan avanzado en mayor grado en su armonización o estandarización.

· Las que obedezcan en mayor grado a los objetivos prioritarios en materia de integración: por ejemplo, las de Comercio Exterior y  los datos económicos.

· Las que se produzcan con mayor regularidad y oportunidad en los países miembros de la CAN para así garantizar que se cumplirá con un calendario único de difusión. 

2. Estructuración de la política de mercadeo comunitaria
La política de mercadeo comunitaria debe incluir los siguientes aspectos: 

· Un plan de investigaciones periódicas sobre oferta y demanda, conocimiento y caracterización de usuarios potenciales y actuales de las estadísticas comunitarias, que debe programarse definiendo metodología, objetivos, responsables, tiempos y recursos disponibles para su ejecución.

· Una propuesta de segmentación del mercado, basada en los resultados las investigaciones para el conocimiento de los usuarios, que permita definir políticas específicas de mercadeo, ventas,  promoción de nuevos productos y servicios y criterios para difusión de los datos por tipos de usuarios.
· Una política de precios para los productos y servicios comunitarios, que sea coherente y coordinada con las políticas de precios  de los productos y servicios ofrecidos por las oficinas nacionales de estadista.

· Una política clara para el suministro de la información de microdatos, que especifique los usuarios a quienes pueden suministrarse, las condiciones para su uso y los precios de esta información.

3. Diseño e implementación de un procedimientos y formatos armonizados para la difusión de metodologías y metadatos.
Las tareas específicas propuestas son:
· Diseño y puesta en marcha de un proceso estándar de documentación de las metodologías de las investigaciones estadísticas, donde se especifiquen aspectos como descripción del proceso de diseño y producción, periodicidad de revisión de las mismas, procedimientos de certificación de calidad y comparaciones internacionales y  métodos de difusión de cambios metodológicos.

· Selección del estándar de metadatos a utilizar, luego de una revisión de los avances de Colombia en el diseño e implementación de metadatos y su comparación con otros estándares propuestos como el SDDS.

· Planeación de la implementación del estándar de metadatos seleccionado, garantizando su armonización con la producción y difusión estadística nacional. Para realizar estas tareas se recomienda organizar un grupo de trabajo especializado en este tema, al cual se vinculen expertos nacionales. 
4. Implantación de un calendario anticipado de difusión comunitaria y Diseño de un mecanismo para la canalización de los flujos nacionales, comunitarios e internacionales de difusión de información
Se debe elaborar una propuesta de calendario anticipado de difusión estadístico con el desarrollo paralelo de las siguientes acciones:
· Revisión de los acuerdos y formatos de cada una de los destinos de la información estadística, con el fin de definir los procedimientos estandarizados de entrega de información y de diseñar los flujos de información hacia el centro de acopio de estadísticas de la CAN. Por ejemplo, en el caso del FMI debe establecerse el flujo de información entre el Banco Central- INE o DANE- CAN, y así para cada uno de los tipos de información que forme parte del Plan de Estadísticas Comunitarias.

· Implementación por fases del calendario anticipado de difusión; dada la importancia de cumplir estrictamente este calendario desde sus inicios, se recomienda establecer fases, seleccionando el grupo de datos que se incluirán inicialmente en el calendario,  de acuerdo con la real posibilidad de producir y transmitir oportunamente los datos por parte de los entes encargados de su producción.
· Desarrollo e implementación de especificaciones técnicas y tecnológicas que faciliten la transmisión simultánea de la información y el control de calidad de la misma previa su publicación.

· En una primera etapa, mientras se desarrollan los sistemas de información, se puede recurrir a establecer una hora fija para la transmisión y difusión de los datos, garantizando que todos los usuarios tengan acceso al mismo tiempo a las comunicaciones estadísticas.  

5. Diseño e implementación de una estrategia para incrementar el nivel de cultura estadístico de los usuarios
Algunas acciones a desarrollar son las siguientes:
· Promover grupos de trabajo, reuniones de usuarios y alianzas con usuarios institucionalizados para la realización conjunta de acciones de capacitación e información a usuarios de las estadísticas comunitarias. Se propone que esta estrategia sea complementaria al programa de capacitación de Andestad y que se diseñen eventos de formación de usuarios en el proyecto de CANDANE.
· Diseñar, editar y distribuir publicaciones impresas y en medios magnéticos que faciliten la formación de usuarios en el uso adecuado de las estadísticas comunitarias.
· Diseñar y promocionar cursos virtuales de formación de cultura  estadística comunitaria que puedan disponerse en Universidades, escuelas de secundaria y centros de formación.
6. Diseño e implementación de un sistema de información integrado que facilite la recolección, cargue y consulta de una bodega de datos con la información estadística comunitaria.

El diseño e implementación de un sistema integrador de información estadística comunitaria, para apoyar la automatización de los procesos de recolección, transmisión, alimentación periódica y consulta de la información organizada en un sistema estilo “data warehouse”, es un proyecto complejo que implica la identificación de las fases para su desarrollo gradual. Se debe partir de las experiencias existentes en los países miembros, ya que en todos ellos se utiliza el concepto de “sub- bodegas” o “Datamarts” para, para el almacenamiento y consulta de algunas bases de datos por temas estadísticos, como los datos del Censo y de Comercio Exterior, principalmente.   

Son varios son los procesos asociados con esta tecnología: cargue  inicial y actualizaciones, almacenamiento y consulta y análisis de datos. Se requiere definir una estructura y esquema eficientes para cada uno de ellos. Además, consolidar esos datos implica conocer y manejar los diferentes sistemas, diseñar los instrumentos para el cargue de la información, integrar diferentes motores de bases de datos y diversos lenguajes de programación, que permitan la extracción desde las fuentes en los diferentes países miembros de la CAN. Los cargues iniciales de la bodega de datos implican generalmente una conversión del tipo de datos y el manejo de datos ausentes o inconsistentes, que garantice la integridad de la información.
La implementación de este sistema incluye tanto el  diseño y desarrollo de software como la  selección y adquisición de la infraestructura de hardware para la operación del sistema.  Por la complejidad del tema se recomienda la contratación de una consultoría especializada que asesore a la CAN en la mejor forma de implementación de este tipo de sistema.
7. Diseño y puesta en marcha de un programa comunitario de formación de expertos en mercadeo y difusión estadística 
Este programa debe incluir:

· La programación de eventos de formación y capacitación en temas como investigación acerca de los usuarios y de mercados, políticas de precios, estrategias de comercialización de información estadística.  

· El diseño de una estrategia para favorecer el intercambio de experiencias en temas relacionados con la actividad de difusión estadística.

· Al igual que en el tema de formación de cultura estadística, se propone que esta estrategia de formación en mercadeo y difusión estadística sea incorporada en programa de capacitación de Andestad y que se diseñen eventos de formación periódicos sobre estos temas en el proyecto de CANDANE. 

8. Creación de un Centro Andino de Acopio y Difusión (CAAD)
Se propone la creación de un Centro Andino de Acopio y Difusión para contribuir al fortalecimiento de la infraestructura para el desarrollo de las actividades de mercadeo y difusión comunitarias. Para la implementación de esta línea de acción se requieren las siguientes actividades:

· Definición del tamaño y funciones del CAAD. Inicialmente se ha propuesto
 que este Centro se encargue de las coordinar el acopio de información estadística comunitaria, preparar los documentos y facilitar los medios de difusión, coordinar e implementar los procesos de difusión comunitaria, estudiar al usuario con el triple objetivo de segmentar, analizar necesidades y evaluar satisfacción, promocionar el uso de la estadísticas comunitarias y captar nuevos usuarios y dar visibilidad, con su existencia y por medio de su imagen, al proceso de integración de los sistemas de difusión.
· Definición de la misión, visión, los procesos y actividades del CAAD, para lo cual se propone la metodología de los Sistemas de Gestión de la Calidad, que garantice desde el inicio del CAAD, la orientación al usuario y la gestión apoyada en un proceso de mejoramiento continuo y de auditoria permanente para la calidad.
· Especificación del equipo de personal encargado de las funciones del CAAD.
· Identificación y cuantificación de la infraestructura física con la que funcionará el CAAD.
· Puesta en marcha del Comité Asesor el CAAD, que se propone esté conformado por
:
· La SG-CAN como usuario clave de la información para el proceso de integración A nivel Comunitario 
· El CAAD como responsable de la difusión comunitaria
· Los Institutos Nacionales de Estadística, como líderes de sus SEN
· Otros miembros de los SEN
· Agentes socio-económicos (sindicatos y patronales)
· Instituciones públicas usuarias
· Otros colectivos de usuarios (investigadores, empresas privadas, medios de comunicación, etc.)
· Instituciones internacionales (CEPAL, BID, etc.)
· Diseño e implementación del portal estadístico integrado del CAAD, de tal forma que sea el instrumento de difusión de las estadísticas comunitarias. Este portal debe ser parte integral del sistema de información tipo bodega de datos que se propone para el acopio y consulta de datos estadísticos comunitarios. 
· Diseño y puesta en marcha de las antenas nacionales del CAAD. Se concibe que el CAAD debe funcionar con conexiones en cada uno de los países miembros de la CAN, las cuales deben desarrollarse inicialmente constituyendo enlaces en cada página Web y en cada centro de atención al usuario de los países miembros de la CAN.  Se ha definido la inclusión de un icono de enlace con Andestad en la Web de las entidades nacionales de producción estadística y está en definición la selección del diseño gráfico que le de unicidad y visibilidad al proyecto en los medios de difusión.  
· Se propone organizar Comités Nacionales de Difusión que trabajen en la coordinación de las tareas del plan de acción propuesto para la política de Difusión Andina, estos comités nacionales pueden servir para la conformación de grupos de trabajo temáticos en cada uno de los temas relacionados con el mercadeo y difusión de estadísticas comunitarias y a la vez facilitarán el fortalecimiento de los sistemas estadísticos nacionales.  
· Se propone también diseñar, financiar e implementar una estrategia para modernización de los centros de atención al usuario que serán los nodos o antenas nacionales y locales del CAAD. Este aspecto es de gran impacto en la imagen y credibilidad de las estadísticas comunitarias.
Anexo 1
EJEMPLOS DE FORMATOS DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA

Naciones Unidas, FMI

Ver carpetas comprimidas anexas: VT;PE; Formatos Cuentas Nacionales

Anexo 2

EXPLORACION DE ORGANISMOS ESTADISTICOS PERTENECIENTES A LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES - CAN-  EN INTERNET

INTRODUCCION

La presente exploración tiene como finalidad conocer a través de la Web, la oferta de información de los distintos organismos estadísticos que componen la  Comunidad Andina de Naciones  CAN. 

Los aspectos que se tuvieron en cuenta para realizar dicha exploración  fueron los siguientes: 
Tipo de estadística, periodicidad con la que se presenta cada variable, si se encuentran metadatos, las publicaciones y  los atributos que contiene cada página.
1. DANE COLOMBIA

PERCEPCIÓN SOBRE LA INFORMACION ESTADISTICA  DE LA PÁGINA  WEB

   Accesibilidad a información estadística variada.

· El usuario encuentra información de diferentes tipos estadística como:

· Precios

· PIB

· Población

· Construcción y vivienda

· Condiciones de vida

· Encuesta de victimización

· Empleo

· Educación

· Agropecuario

· Industria

· Comercio, servicios

· Información geo-estadistica

· Desempeño institucional

· Economía regional (ICER)

· Cada  información estadística   presenta su respectiva periodicidad con la que se presentan los datos

CRITERIOS DE BUSQUEDA

· La información de cada tipo de estadística cuenta con  un nivel de desagregación adecuado  y/o ordenado de las variables que comprenden cada tema. 

	TIPO DE ESTADISTICA
	PRECIOS

	DESAGRGACION DE  TIPO DE ESTADISTICA
	IPC(PRECIOS AL CONSUMIDOR)

IPP(PRECIOS AL PRODUCTOR)

Otros precios

	VARIABLES
	Variación porcentual IPC

Variación índices


· En cada  indicador se encuentra información metodológica que explica los distintos aspectos que se tuvieron en cuenta para hacer la estimación de dicho indicador  tales como: nombre de la investigación,  sigla de la investigación ,antecedentes, objetivos definiciones básicas, alcance temático de la investigación, tipo de investigación variables e indicadores, parámetros a estimar , universo de estudio, población objetivo, unidades estadísticas de observación, muestreo, información y análisis, cantidad de fuentes de información primaria y secundaria, marco estadístico, precisión, cobertura geográfica, periodo de referencia, periodo de recolección, periodicidad de la recolección, periodicidad en la publicación, desagregación de los resultados, método de recolección, medios de difusión, sistema informático, herramienta de desarrollo, nivel de seguridad, publicaciones. Siendo estos aspectos generales para todas las fichas metodológicas  que se presentan por cada variable.

Metadatos

· En la actualidad el DANE  presenta información de metadatos relacionados con:

· Clasificación central de productos la cual se encuentra en proceso de operación

· Clasificación nacional de poblaciones el cual se realizo experimento en el Censo experimental de Soacha   

· Información geoestadistica: consulta de metadatos geográficos   basados en la Norma Técnica Colombiana 4611 Rev. 2000. a través de formato  Multi db

  PUBLICACIONES
· Cuenta con Catálogo de publicaciones – precios   donde se tienen en cuenta los siguientes productos:
o
Boletín de estadística

o
Boletín de prensa valor unitario (Diskette o mail)

o
Servicios de impresión grabación estadística

o
Publicaciones impresas y CD ROM

o
Medios magnéticos, archivos planos y cuadros de salida

· Formato electrónico: Distribución gratuita, accesible desde la página Web se descarga o se envía por correo-e.
PERCEPCIÓN SOBRE LA NAVEGALIDAD   DE LA PÁGINA  WEB

· Al efectuar la conexión  el usuario encuentra una fácil accesibilidad y disponibilidad las 24 horas con la página Web.

· Presenta en la mayoría de estadísticas información actualizada, lo que permite  uso adecuado de la información.

· Accesibilidad información: desde la página Web se puede tener acceso a la información requerida, se debe tener en cuenta que es la información estadística  que se presenta en la pagina Web.

· Desagregación de la información: presenta un nivel amplio lo que permite al usuario obtener una consulta detallada.

· Formato: es amigable en el cual prima la organización de las variables que comprenden cada tema lo que facilita  el proceso de búsqueda puesto para acceder a la información requerida se abre el link del tema que se requiere y aparece las variables que comprenden el tema.
· Metodología: por cada indicador se encuentra información metodológica o ficha metodológica  lo que permite al usuario tener una investigación de los aspectos que se tuvieron en cuenta para hacer la estimación del indicador  lo que facilita una mayor comprensión del tema que se está consultando.
2.  INE BOLIVIA

PERCEPCIÓN SOBRE LA INFORMACION ESTADISTICA  DE LA PÁGINA  WEB

   Accesibilidad a información estadística variada.

· El usuario encuentra información de diferentes tipos estadística como:

· Cuentas nacionales

· Estadísticas por actividad económica

· Precios e inflación

· Empleo

· Sector externo

· Gobierno

· Estadísticas financieras y monetarias

· Población

· Salud y nutrición

· Educación

· Hogar, vivienda y servicios básicos

· Estadísticas del trabajo

· Seguridad a largo y corto plazo

· Pobreza

· Estadísticas de genero

· Desarrollo humano

· Seguridad ciudadana

· Organismos no gubernamentales

· Medio ambiente 

· Estadísticas internacionales

CRITERIOS DE BUSQUEDA

La información de cada tipo de estadística  cuenta con un  nivel de desagregación amplio.  A continuación se presenta  un ejemplo de consulta que se realiza para un determinado tema                     

	Tipo de estadística
	Cuentas nacionales

	Nivel de desagregación estadística
	*Producto interno bruto anual

*Producto interno bruto trimestral

*Cuentas de los sectores institucionales



	 Variables que comprenden 
	*Producto interno por tipo de gasto

*Producto interno por actividad   económica

*Oferta y demanda total




· No se encuentra información metodológica que explique de manera  detallada  el tipo de estadísticas que se presentan en la página Web 

PUBLICACIONES

· Presentación de publicaciones: formato pdf ,formato electrónico, distribución gratuita, accesible desde la página Web descarga o envío por correo-e 

· Informes metodológicos por indicadores

· Boletines estadísticos: actualidad estadística, estadística nacional, departamental e internacional y notas de prensa 

· Cronograma de publicaciones 

PERCEPCIÓN SOBRE LA NAVEGALIDAD   DE LA PÁGINA  WEB

· Al efectuar la conexión  el usuario encuentra una fácil accesibilidad y disponibilidad las 24 horas con la página Web.

· Presenta datos que no se encuentran actualizados, lo que no permite un uso adecuado de la información.
· Desde   la página Web se puede tener acceso a la información requerida, se debe tener en cuenta que es la información estadística  que se presenta en la página Web. Cabe anotar que en algunos casos se presenta inaccesibilidad en la información, al intentar tener cierta información  se encuentran mensajes de no disponibilidad de la misma.
· Desagregación de la información: presenta un nivel amplio lo que permite al usuario obtener una consulta detallada. 

· Formato: es no es  amigable en el cual prima la desorganización de las variables que comprenden cada tema lo que ocasiona dificultad  en  el proceso de búsqueda La página presenta  un formato que no es claro  dificulta el proceso de búsqueda puesto para acceder a ciertos datos deben abrir varios link e ir descartando la información que no  sirve. De esta manera el acceso a la información  toma más tiempo  e impide la rapidez y precisión.

· No se encuentra información metodológica sobre cada tipo de  estadística   lo que impide que el  usuario obtenga  una adecuada explicación de los aspectos que se tuvieron en cuenta para hacer la estimación de esta.

3. INEI PERU

PERCEPCIÓN SOBRE LA INFORMACION ESTADISTICA  DE LA PÁGINA  WEB

   Accesibilidad a información estadística variada.

· El usuario encuentra información estadística  en dos segmentos como económico y social :

                  ECONOMICO

· Cuentas nacionales

· Sector real de la producción

· Sistema de índice de precios

· Sistema de precios promedio

· Series de datos: remuneraciones

· inversión, empleo situación 

· laboral, finanzas publicas 

· sistema de pensiones,

· sector monetario y sector externo

SOCIAL

· Condiciones de vida

· Desarrollo social

· Empleo y previsión social

· Medio ambiente

· Necesidades básicas insatisfechas

· Participación ciudadana

· Población e indicadores demográficos

· Salud

· Orden publico

· Vivienda

CRITERIOS DE BUSQUEDA

· La información de cada tipo de estadística  cuenta con un  nivel de desagregación amplio  lo que permite al usuario tener información  en detalle de cada variable que comprende a tema del cual se consulta.

       A continuación se presenta  un ejemplo de consulta que se realiza para un determinado tema                     

	Índice temario
	Cuentas Nacionales

	Tema
	
*Oferta


*PIB por grandes actividades


*PIB por tipo de ingreso y gasto


*Comercio exterior


*Demanda


*PIB por sectores

	Subtema
	*Exportaciones

*Importaciones

*Saldo comercio exterior

*Relación de intercambio

	Variables (comprenden subtema)
	*Importaciones anuales a precios    constantes

*precios corrientes

*volumen físico

*índice de precios


· Se encuentra información metodológica por cada variable que explique de manera detallada  del tipo de estadísticas que se presentan en la pagina Web 

MICRODATOS

· El sistema en la actualidad permite obtener los módulos en formato DBF      o SPSS de las siguientes encuestas:

· Encuesta nacional de hogares (ENAHO) desde 1997 -1 trimestre hasta la ultima encuesta realizada en mayo 2003-abril de 2004

· Encuesta demográfica y salud familiar (ENDES) de los siguientes años 1996 y 2000

· Encuesta permanente de empleo (EPE) desde el año 2000- 2004

· Estadísticas vitales (nacimientos) del año 1999 – 2000

· El sistema de microdatos en la actualidad esta en periodo de                 prueba. Su inscripción es totalmente gratuita.
Reservándose el derecho el INEI  de colocar posteriormente
niveles de acceso con tasa mínimas, que permitan el mantenimiento del sistema y servicio al usuario

PERCEPCIÓN SOBRE LA NAVEGALIDAD   DE LA PÁGINA  WEB

· Al efectuar la conexión  el usuario encuentra que la  accesibilidad a la pagina  es lenta  y en ocasiones no deja abrir la pagina 

· Presenta actualización de la información, lo que no permite un uso adecuado de la consulta.

· Desde   la página Web se puede tener acceso a la información requerida, se debe tener en cuenta que es la información estadística  que se presenta en la página Web. 
· Desagregación de la información, presenta un nivel amplio, lo que permite al usuario obtener una consulta detallada, cabe anotar que al hacer el proceso de búsqueda  del tema que se requiere, este se encuentra presente en varios índices temáticos por lo que tiende a confundir al usuario.  

· La página presenta  un formato que  claro  facilita  el proceso de búsqueda debido a que se  explica el proceso de consulta.  Aunque para acceder a los  datos se  debe abrir varios link  lo que toma más tiempo e impide la  rapidez y precisión.

· Debido a que contiene información detallada y densa el acceso es  demorado.
· Se encuentra información metodológica por cada tema  donde  que contiene: tema, definición, cobertura y estructura lo que facilita la investigación que requiere el usuario

4.  INEC ECUADOR

PERCEPCIÓN SOBRE LA INFORMACION ESTADISTICA  DE LA PÁGINA  WEB

   Accesibilidad a información estadística variada.

2 El usuario encuentra información de diferentes tipos estadística como:

           Económica

· Manufactura y minería

· Índices de producción industrial IPI

· Actividad industrial

· Encuesta nacional por muestreo de 

· la producción industrial

· IPC

· Índice de precios de materiales,

· maquinaria y equipo

· Índice de precios al productor

· Comercio interno

· Hoteles y restaurantes

· Edificaciones 

· Transporte

· Encuesta de superficie de producción agraria

· Social

· Empleo, subempleo y desempleo

· Migración

· Condiciones de vida

· Nacimientos y defunciones

· Matrimonios y divorcios

· Camas y egresos hospitalarios

CRITERIOS DE BUSQUEDA

La información de cada tipo de estadística  cuenta con un  nivel de desagregación simple, lo que no permite al usuario obtener  información de manera mas detallada

	Información económica
	*Manufactura y minería

*Índices de producción industrial IPI

Actividad industrial

*Encuesta nacional por muestreo de 

 la producción industrial

*IPC

*Índice de precios de materiales,

 maquinaria y equipo

*Índice de precios al productor

*Comercio interno

*Hoteles y restaurantes

*Edificaciones 

*Transporte

*Encuesta de superficie de producción       agraria



	Variables
	*Personal ocupado y remuneraciones, según  divisiones CIIU de actividad económica

*Producción de provincias de mayor participación-según principales actividades económicas

*Producción y valor agregado año 2004

Serie histórica(manufactura y minería 1990-2004)


· Se encuentra información metodológica que explica cada tipo de estadística  de manera detallada 
PUBLICACIONES 

· Formato electrónico

· Distribución gratuita, accesible desde la página Web 

· Descarga o envío por correo-e:
· Publicaciones y base de datos

· La sección de Descargas es un servicio gratuito del Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos que permite obtener en formato digital las Bases de Datos y Publicaciones periódicas. Se encuentra abierto al público en general. 

Para poder acceder a la descarga de Publicaciones o Bases de Datos es imprescindible registrarse. 

PERCEPCIÓN SOBRE LA NAVEGALIDAD   DE LA PÁGINA  WEB

· Al efectuar la conexión  el usuario encuentra una fácil accesibilidad y disponibilidad las 24 horas con la página Web.

· Presenta datos que no se encuentran actualizados, lo que no permite un uso adecuado de la información.

· Desde   la página Web se puede tener acceso a la información requerida. Se debe tener en cuenta que es la información estadística  que se presenta en la página Web. 
· Desagregación de la información: presenta un nivel simple lo que no permite al usuario obtener una consulta detallada 

· Formato: es amigable en el cual prima la organización de las variables que comprenden cada tema lo que facilita  el proceso de búsqueda puesto para acceder a la información requerida se abre el link del tema que se requiere y aparecen las variables que comprenden el tema.
· Se encuentra información metodológica que explica cada estadística,   lo que facilita al  usuario obtener  una adecuada explicación de los aspectos que se tuvieron en cuenta para  medir la variable.

5. INE VENEZUELA

PERCEPCIÓN SOBRE LA INFORMACION ESTADISTICA  DE LA PÁGINA  WEB

   Accesibilidad a información estadística variada.

· El usuario encuentra información de diferentes tipos estadística como:

· Aspectos físicos

· División política territorial

· Aspectos físicos naturales

· Aspectos ambientales

· Población

· Magnitud y estructura

· Natalidad

· Mortalidad

· Movimientos migratorios

· Crecimiento demográfico

· Matrimonios

· Divorcios

· Suicidios

· Fuerza de trabajo

· Economía

· Cuentas nacionales

· Balanza de pagos

· Industria

· Precios

· Comercio exterior

· Condiciones de vida

· Salud

· Educación

· Justicia

· Accidentes

· Calidad de vida

· Costo de vida

· Agua y cloacas

· Teléfonos

· Energía

· Turismo

CRITERIOS DE BUSQUEDA

· La información por  cada tipo de estadística  cuenta con un  nivel de  desagregación amplio,  que  permite al usuario obtener  información de manera más detallada

	Información estadística
	CUENTAS NACIONALES

	tema
	*Formación bruta de capital fijo

*Ingreso nacional disponible

*Oferta y demanda globales

*Consumo final de los hogares

*Demanda agregada interna

	variables
	*Formación bruta de capital fijo, seguntino de bienes de origen 1995-2003

*Formación bruta de capital fijo, según precio y sector institucional 1995-2003




· Se encuentra información metodológica que explique de manera detallada  del tipo de estadísticas que se presentan en la pagina Web 

PUBLICACIONES

· Formato electrónico, Distribución gratuita, accesible desde la            página Web

· Descarga o envío por correo-e 

·  Publicaciones : Tiene a disposición del usuario una sala de venta de   publicaciones INE en formato impreso y electrónico y su forma de pago es en efectivo o en cheque
·  -Catálogo de publicaciones – precios.   
PERCEPCIÓN SOBRE LA NAVEGALIDAD   DE LA PÁGINA  WEB

· Al efectuar la conexión  el usuario encuentra una fácil accesibilidad y disponibilidad las 24 horas con la página Web.

· Presenta en la mayoría de estadísticas información actualizada, lo que permite  uso adecuado de la información.

· Accesibilidad información: desde   la página Web se puede tener acceso a la información requerida, se debe tener en cuenta que es la información estadística  que se presenta en la pagina Web

· Desagregación de la información, presenta un nivel amplio lo que permite al usuario obtener una consulta detallada.
· Formato: es amigable en el cual prima la organización de las variables que comprenden cada tema lo que facilita  el proceso de búsqueda puesto para acceder a la información requerida. Se abre el link del tema que se requiere y aparece las variables que comprenden el tema. 

· Cabe señalar  que al formato se debe agregar información de tipo estadístico, puesto  que con la que cuenta es muy general.

· Metodología por cada indicador: se encuentra información metodológica o ficha metodológica,  lo que permite al usuario tener una investigación de los aspectos que se tuvieron en cuenta para hacer la estimación del indicador,  lo que facilita una mayor comprensión del tema que se esta consultando.
ANALISIS CUALITATIVO DE LAS PÁGINAS WEB DE LOS ORGANISMOS ESTADISTICOS PERTENECIENTE A LA CAN

	[image: image1.wmf]ORIGEN DE LA INFORMACION ESTADISTICA NACIONAL

PAIS

Bolivia

Colombia

Ecuador

Perú

Venezuela

Comercio exterior de 

bienes

INE, ADUANA, BANCO 

CENTRAL

DANE, DIAN, BANCO 

CENTRAL

BANCO CENTRAL, ADUANA

INEI, ADUANA, BANCO 

CENTRAL

INE, SENIAT, BANCO 

CENTRAL, MINISTERIO DE 

ENERGIA Y MINAS

Comercio exterior de 

servicios

INE, BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

Inversión extranjera 

directa-cartera

INE, BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL, 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Y MICIP

BANCO CENTRAL, MEF

INE, BANCO CENTRAL, SIEX

 Transportes

INE, MINISTERIO, AVIACION 

CIVIL

DANE, MINISTERIO, 

AVIACION CIVIL, MARINA 

MERCANTE, PUERTOS

INEC, MINISTERIO, 

AVIACION CIVIL, MARINA 

MERCANTE, CAPITANIA  DE 

PUERTOS, CONSEJO DE 

TRANSITO

INEI, MINISTERIO, AVIACION 

CIVIL, MARINA MERCANTE, 

PUERTOS

INE, MINISTERIO, AVIACION 

CIVIL, MARINA MERCANTE, 

PUERTOS

Agropecuarias

INE, MINISTERIO

DANE, MINISTERIO

INEC, MINISTERIO

INEI, MINISTERIO

MINISTERIO, BANCO 

CENTRAL, INE

Manufacturas

INE

DANE

INEC, BANCO CENTRAL

INEI, MINISTERIO

INE, BANCO CENTRAL

Cuentas Nacionales

INE

DANE

BANCO CENTRAL

INEI, BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL, INE

Balanza de pagos

INE, BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL 

BANCO CENTRAL 

Finanzas públicas y 

deuda externa

INE, MINISTERIO DE 

HACIENDA

DANE, BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL, 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS

BANCO CENTRAL MEF, 

SUNAT

BANCO CENTRAL 

MINISTERIO DE FINANZAS

Monetarias y 

financieras

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

BANCO CENTRAL

Encuestas de hogares 

para el estudio de la 

pobreza

INE

DANE

INEC

INEI

INE

   Medio ambiente

INE, MINISTERIO DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE

DANE

MINISTERIO DEL AMBIENTE, 

DE ECONOMIA, INEC

INEI, CONAM

MINISTERIO DEL AMBIENTE, 

INE

  Ciencia y Tecnología

POR IDENTIFICAR

POR IDENTIFICAR

POR IDENTIFICAR

POR IDENTIFICAR

POR IDENTIFICAR

ORGANISMOS ESTADISTICOS

INDICADORES

CUALITATIVOS
	DANE

COLOMBIA
	INE

BOLIVIA
	INEI

PERU
	INEC

ECUADOR
	INE

VENEZUELA

	Tipo de acceso a la Web (lento/rápido)
	rápido
	rápido
	lento
	rápido
	rápido



	Nivel de Desagregación 
	amplio
	amplio
	amplio
	simple
	amplio

	Información Metodológica
	por indicador
	
	por indicador
	por indicador
	Por indicador

	Ayudante en el Proceso de Búsqueda
	no reporta
	no reporta
	si reporta
	no reporta
	no reporta

	Enlaces
	si presenta
	si presenta
	si presenta
	no presenta
	si  presenta

	Nacionales
	
	
	
	
	

	Organismos Estadísticos
	
	
	
	
	

	Internacionales
	
	
	
	
	

	Velocidad en Transferencia de Datos
	rápido
	lento
	lento
	rápido
	rápido

	Glosario de Términos
	Si presenta
	si
	
	no
	No

	Información Cartográfica 
	si contiene
	si contiene
	si contiene
	si contiene
	si contiene

	Formato amigable
	Es apropiado

Pero le falta un ayudante de búsqueda
	 Es apropiado Le falta mas claridad en la información  a consultar
	Es apropiado Le falta una mayor accesibilidad al usuario
	 Es apropiado 

Le falta mayor información estadística
	 Es apropiado 

Le falta mayor información estadística



	Información cartográfica
	Si presenta
	Si presenta 
	Si presenta
	Si presenta
	Si presenta


Aspectos más relevantes de cada página:

La página  Web del DANE  presenta  una información  ordenada y adecuada en cada uno de sus links, lo que brinda al usuario  entendimiento y claridad en cada uno de los temas a los que se hace inferencia  la página.
La página Web de Bolivia  presenta un complejo acceso a la información lo que puede  ocasionar dispersión en la búsqueda.
La pagina Web del Perú presenta información  estadística compleja, lo que hace que el usuario tenga dificultades en la apertura de la información, esto se ve reflejado principalmente en demoras en la descarga de la información y en su misma búsqueda.
La  Página Web del INEC  Ecuador no presenta información detallada de las estadísticas, ofrece menos información estadística que otros países.
La página  Web del  INE de Venezuela  presenta  una información  ordenada y adecuada en cada uno de sus links, lo que brinda al usuario  entendimiento y claridad en cada uno de los temas a los que se hace inferencia  la página; cabe anotar que presenta menos información  estadística que otros países.

Anexo 3

METADATOS EN COLOMBIA 
NORMA TECNICA NTC4611 

COMPARACION SDDS Y NTC4611 

Anexo con información preparada por el DANE de Colombia 
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INTRODUCION

Los metadatos de la información estadística de carácter financiero, encuentran su asidero en el estándar internacional “Special Dissemination System Standard” -SDDS-, del cual Colombia es país miembro. Conociendo por otra parte, que Colombia cuenta con un estándar para metadatos geográficos, la Norma Técnica Colombiana -NTC4611-, se cuenta con un escenario de partida importante, en cuanto a experiencias en la documentación de los datos, cuyo interés es de primer orden en el contexto de los países de la Comunidad Andina.

Es así que hechas las respectivas consultas en INTERNET sobre el estándar SDDS, es posible hacer un diagnóstico comparativo de estos dos estándares mencionados. Inicialmente en este documento, se incluyen unas vistas secuenciales que ilustran sobre el ambiente de consulta que presenta la página web consultada, con una descripción de caso para Colombia. La página web consultada fue http://dsbb.imf.org.

Finalmente, se anexa un cuadro comparativo de los dos estándares, que sintetiza las semejanzas y diferencias de dichos instrumentos. A este respecto, se anexa una carpeta con los dos estándares mencionados. El estándar SDDS se detalla en el primero de los dos documentos suministrados, llamado “Guía de las normas para la divulgación de datos”, del Fondo Monetario Internacional -FMI-. El segundo documento es la Norma Técnica Colombiana NTC4611. 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN DE COLOMBIA AL ESTANDAR SDDS 
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VISUALIZACION DE UNA CONSULTA PARA COLOMBIA 
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Ms. Maria Ximena Caicedo,

Departamento Admiistrativo Nacional de Estadisticas (DANE),

Santafé de Bogotd, D.C, Colombia

Phone 571 5978300
Fax 5715978326
Email mzcaicedo@dane gov.co

Ms. Clara Ines Gutierrez,

Departamento Admiistrativo Nacional de Estadisticas (DANE),
Avenida Eldorado CAN,

Santafe de Bogota, D.C., Colombia

Phone 571 5978300 Ext. 2217
Fax 5715978326

Email cigutierrezp@dane gov.co
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As of
September30,  AsofJune Asof September 30,
2004 30, 2005 2005
Nurnber of subscribers El 61 61
Nurnber of courtries offcially in B 61 61
observance’
Nurnber of surnrmary 995 1161 1168

methodologies posted®

"0bservance of the requirements ofthe SDDS with respectto the coverage, periodicity, and timeliness of
the data and the use of ARCS. Other elements ofthe SDDS dealing with the integrity and qualiy ofthe data
are on a ssif-disclosure basis, with subscribers providing information on which users can make their own
judgments. A subscriber experiencing diffculies in meeting SDDS requirements is not automatically in
jonobservance" of the SDDS. When deviations from SDDS requirements oceur, the IMF staftries to
resolve the issue with the subscriber, and then, f necessary, through the Executive Director. Ifthese
efforts fail, the matter is brought o the attention of the subscriber's Govemor for the Fund. A subscriber is
offcially declared in "nonobservance" only when  note to that effectis posted on the DSBB.

20ut of  required total of 1,287 summary methodalogies (21 data categories per subscriber, plus 16
subscribers that are currently disseminating the encouraged forward-looking indicators). All subscribers
are disseminating sumrmary methodologies for most data categories.
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Data are disseminated on the national consumer price index (CP), which
is a fxedhweight Laspeyres index (Decemiber 1998=100)

The index covers prices of a basket of 176 items (so-called basic
expenditure) puschased by individual households located in the urban
arces, which include the countsy s thirteen lorgest.cities, namely, Bogotd,
Medelln, Cali Basranqilla, Bucatemangs, Menizales, Pasto, Percira,
Cartagens, Neive, Monteris, Ciicuta, and Villavicencio (The data exchud
the population of rurelareas). The selected goods and services of the
basket are classified into cight categories: food; housing clothing and
Footwear, phermaceutical products and medical care; education; and
culbute end recreation; transportation end communications, and other
expenditure

Ta caleulate the CPL, 15,000 establishments sre interviewed, yislding a
tatal of 40,000 price quotes. Prices inchude taxes and VAT, The
periodicity of price callection depends on the characteristics of the good.
Therefore, there are three types of periadicity in the CPI price collection
system:

1. Less then one month: The monthis divided into three 10-day periods,
and one third of the sample of enterprises is visitedin each period,
Although the soutces are visited monthly, the prices are obtained in
theee different periods during the month (nprocessed foods);

2. Monthly: Such ftems as public viiltes, aiine tickets, etc. as the rates
and prices change monthly,

3. More than one month: Bimonthly for household cleaning supplies,
‘medicines and toiltries, quarterly for clothing, furniture, and domestic
appliances and educational materials; and every four manths for rents
For these periodicity, ane-half, one-third, and one-quarter of the
sespective sample is interviewed monthly until 100 percent of the sample
has been completed at the end of the reference period.

The weights of the CPl were last revised in 1995, with data from the 1994
1995 Income and Expenditure Survey.

‘The CPI data are not seasonally adjusted.
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Simultanecus release to all
interested parties

Monthly

No laterthan 5 working days ater the end of the reference month.

Access by the Public

An advance release calendar giving ane-qarter shead notice of the
precise reloase dates is disseminated on the Dissemination Standards
Bulletin Board of the IMF (hitp:f/dshb inf.org). A note to this effect is
published in "Revista del Banco de la Republica”

The data are released simultancously to allnterested parties by issuing &
ress telease (Boletin de Prensa). Fallowing the press selease, the data
are disseminatedt in the "Tabulados del Indice de Precios

Consumidor" (Consumer Price Index Print-Outs) and on the DANE
Internet website (hitp:/fuw.dane gov.co). The data are als available for
consultation in the DANE databank at the DANE fibrary.
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Integrity

Decree-Law 3167 of 1968 published in the "Diasio Oficial" (Official
Gazette) 32700 of February 1, 1969 and Decree 2118 of 1992 ("Diasio
Oficial” 40704 of December 31, 1992) autharize DANE ta prepae all
statistics required to canry out its functions. In addition, Article 75 of
Decree 1673 of 1960, ("Diario Oficial” 3028 of Iuly 27, 1961) establishes
the principles of confidentialty and discretion; thereby forbidding
communication of data by name or individually.

These dacuments are in Spanish only and the public can obtain copies
disectly fom DANE o by cansulting Colombia's Diatia Oficial

The data on the consumer price index are published by DANE as 2
service to the public,

Mo government offcials outside DANE have access ta the data before
they are teleasedt to the public

Mo ministeriel commentary is attached to the release of the data.

Data are final when first eleased and are not subject to revisians.

Methodolagical changes are announced st the time the data are released
in the "Boletin de Prensa” (Press Release), and later in the "Boletin de
Estadistica” (Statistics Buletir). Changes in praduct specifications,
including brands, quality, and veriety, are documented in the *Cartila de
Especificacisn ds Caldidades" (Listing of Quality Specifications) for the
cPL
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Quality

A description of the methodology is inchuded in the DANE publication
"Boletin de Estadistica’ (Statistics Buletin), which is available for
consultation in the databank at the DANE Hbrary. (Phone: 57 1 2221750
Fax 57 1 2222705)

The "Tabulados del Indice de Precios  Consumidor” (Consumer Price
Index print-outs) contain detailed data and output tables for the index.
Data are shawn by city, income level, goods and services, shawing
‘monthly changes, changes year-ta-date, and changes in the last 12
‘months. National hasket shates are lso shown by sector of origin.

"Boletin de Estadistica contains monthly time series data (indices and
vasiations), year-to-date, and fll-year from 1990, For totel national CPI
according fo income level and by city, contsibutions by the various
expenditure groups and subgroups in relation to the totel nationalindex;
and monthly percentage indices and variations, yearto-date and full-
yea, according to income level and by city for sach of the gaods that
‘make up the CP basket. This bulletin is available for consulatation or
puschase at the DANE Databank (Avenida el Dorada-CAN), orin any of
the cties where DANE has officies. In addition, an electronic database,
which is updated a5 s00n as the CPl is officially announced, is available
Far consultation andis disseminated through the DANE website at

(bt dane gov.co).

"Indicadores de Cayuntura” contains various tables and charts shawing
CPImonthly percentage vasiations, year-to-date and fll-yeas, for the last
10yeas.

Time series data shawing the percentage vasiation in monthly consumer
prices for the present and past 8 years are disseminated on the following

DANE Internet website (hitp:fforiw dane gov.cofipc-04 his).
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ESTADO ACTUAL DEL ESTANDAR SDDS
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Nombre del Estándar

SDDS:

 Special Data Dissemination Standard

NTC-4611

Contexto temático

Información estadística financiera. Normas Especiales para la 

Divulgación de Datos -NEDD-

Información geográfica

Antecendentes y 

utilidad

Los jefes de estado y de gobierno de los países del G7, en 

1995 solicitaron al FMI, que estableciera un marco de referencia 

para la publicación oportuna de los datos económicos y 

financieros fundamentales, y un procedimiento para identificar 

públicamente, y con regularidad, a los países que se ajustan a 

dicho marco

Las instituciones productoras y usuarias de información geográfica, 

tenían la necesidad de manejar y administrar los datos geográficos, y 

conocer la información de otras organizaciones, con el fin de 

accederla, inercambiarla, maximizando el uso de la misma

Autor y contacto

División de Normas para la Divulgación de Datos, 

Departamento de Estadísticas del Fondo Monetario 

Internacional -FMI-, Washington-USA

Comité 034, integrado por instituciones nacionales productoras y 

usuarias de información geográfica, oficializada por el ICONTEC

Fecha de creación

Abril de 1.996

Abril de 2.002

Países miembros

62

Colombia

E-mail de Contacto

DDSD@imf.org

Página web

http://dsbb.imf.org/Applications/web/sddshome/

 

Objetivo

Difusión al público de datos económicos y financieros de los 

mercados internacionales. Suministrar estadísticas 

comprensivas, e ilustrar en la contribución de estas en políticas 

macroeconómicas

Brinda un esquema para describir la información geográfica análoga y 

digital. Proporciona información acerca de la identificación, extensión, 

calidad, esquema espacial y temporal, referencia esoacial y 

distribución, para un conjunto cualquiera de datos geográficos. 

Especifica elementos del metadato geográfico obligatorios y 

condicionales que constituyen el núcleo mínimo requerido para cumplir 

los propósitos de localizar datos, su aptitud de uso, forma de acceso, 

transferencia y uso

Participación

Voluntaria

Voluntaria

Estructura general

Cuatro(4) dimensiones

Nueve(9) secciones: identificación, calidad de los datos, 

representación espacial de los datos, referencia espacial, entidades y 

atributos, distribución y referencia del metadato; y las secciones de 

soporte: citación y contacto

Contenido del estándar

Para cada dimensión, hay categorías tanto obligatorias como 

recomendadas

Hay un nivel de conformidad 1(metadato geográfico mínimo: 

identificación, calidad de los datos, distribución, citación, y contacto), y 

un nivel de conformidad 2(metadato geográfico detallado: 

representación espacial de los datos, referencia espacial, entidades y 

atributos, referencia dle metadato geográfico)

DIMENSIONES

y

sus

elementos

de

control(procedimientos)

Datos...

Existen nueve(9) secciones

 

Cobertura: tiene 17 categorías de datos que comprenden 

marcos estadísticos globales y categorías de seguimiento, los 

cuales cubren los 4 sectores de la economía

Periodicidad

Puntualidad

Acceso al público 

de las estadísticas oficiales

 

Calendario anticipado de difusión

Mecanismo por el que se garantiza la difusión simultánea

Calidad 

de las estadísticas oficiales

 

Difusión de documentos metodológicos y sobre las fuentes 

empleadas

Difusión del desglose por componentes, conciliación con datos 

conexos y marcos estadísticos que permitan cotejar datos y 

asegurar su validez

Integridad...

Difusión de los términos y condiciones en que se preparan las 

estadísticas oficiales, incluidos aspectos relativos a la 

confidencialidad de la información individual 

Identificación del acceso interno a los datos antes de su 

difusión, por parte del gobierno

Identificación de los posibles comentarios formulados en el 

documento difundido

Difusión de los cambios metodológicos introducidos y anuncio 

anticipado de su modificación

METADATOS

Información sobre los datos y sus procedimientos de 

divulgación

Documentación de los datos geográficos

Aplicabilidad

Series de conjuntos de datos

Conjuntos de datos individuales o series de conjuntos de datos

Medio de publicación

Cartelera Electrónica en Internet

Medio impreso(análogo), por venta

Proyección

Divulgar más información de interés de cada país miembro

Aprovechamiento en el contexto de la Infraestructura Colombiana de 

Datos Espaciales -ICDE-, actualmente inactiva

Fecha de suscripción 

de Colombia

Mayo 31 de 1996

No aplica

ESTANDARES COMPARADOS
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Bogotá, D.C., Enero de 2006


Consultado y Documentado en: Dirección de Geoestadística





SPECIAL DATA DISSEMINATION STANDARD -SDDS-, Y SU COMPARACION CON LA NORMA TECNICA COLOMBIANA   -NTC4611-





DIAGNOSTICO DE ESTANDARES EXISTENTES SOBRE METADATOS, UTIL PARA EL ESCENARIO DE LA DIFUSIÓN Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA
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� Decisión 115 de 1977, Comisión del Acuerdo de Cartagena.


� Decisión 488 de la Comisión de Estadísticas de la Comunidad Andina, 2000.


� Plan Estratégico Institucional 2005-2009 – PEI, INE Bolivia., 2005.


� Ley de la Función Pública Estadística, Venezuela, Gaceta  Oficial de la República Bolivariana, 2001.


� Política Nacional de Difusión Estadística, INEC, Quito,  2003.


� Principios fundamentales de la producción de estadísticas, Comisión de Estadísticas de las Naciones Unidas, 2004.


� Estudio de Medición de Imagen de la Página Web del INE, INE – Bolivia - Focaliza srl, Noviembre de 2005.


� Informe Reunión de Expertos Gubernamentales en Difusión de la Información Estadística, Proyecto Andestad, UE-CAN, Quito, Diciembre de 2005.


� Propuesta de José Vila en la Reunión de Expertos Gubernamentales en Difusión de la Información Estadística, Proyecto Andestad, UE-CAN, Quito, Diciembre de 2005.
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